DEPARTAMENTO   DE    MATEMÁTICAS

I.E.S.     Tierras de Abadengo

PROGRAMACIÓN  DEL   CURSO
2011/2012
                                             PROFESORES:








                                               

                                                      Mª del Henar Martín González





        Beatriz Vidriales Martín





        Jorge Rodríguez Martín

                                                     Hilario Vicente Martín
Índice


1. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación ..
4


   1.1 Objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación en E.S.O.
4

     1.2 Objetivos, contenidos y criterios de evaluación en Bachillerato
54
2. Distribución Temporal
65
3. Metodología
68
4. Pruebas de evaluación
71
5. Criterios de calificación
72
6. Evaluación de alumnos con materias pendientes
75
7. Materiales didácticos
77
8. Temas transversales
79
9. Atención a la diversidad, refuerzos y adaptaciones curriculares
83
10. Plan de lectura
89
11. Actividades complementarias y extraescolares
89
12. Seguimiento de la programación
91 

La programación didáctica del curso 2011/2012 está desarrollada completamente para los cursos 1º ESO, 2º ESO, 3º ESO, 4º ESO opción A y B, 1º BACHILLERATO (CCSS y CN) y 2º BACHILLERATO ( CCSS y CN)
Los cursos que se imparten en el I.E.S. Tierras de Abadengo, en relación con el área de Matemáticas son:

· Matemáticas 1º ESO

· Matemáticas 2º ESO

· Matemáticas 3º ESO

· Matemáticas 4º ESO opciones A y B

· Matemáticas Bachillerato Tecnológico

· Matemáticas Bachillerato CC. Sociales
	1. OBJETIVOS, COMPETENCIAS BÁSICAS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


	1.1 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA


	OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA


a) Conocer, asumir y ejercer sus derechos y deberes en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y solidaridad entre las personas y los grupos, ejercitarse en el dialogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural, abierta y democrática. 

b) Adquirir, desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar, como un principio esencial de nuestra civilización, la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, con independencia de su sexo, rechazando cualquier tipo de discriminación. 

d) Fomentar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia en los ámbitos escolar, familiar y social, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y adquirir habilidades para la prevención y resolución pacífica de conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos, así como una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, para planificar, para tomar decisiones y para asumir responsabilidades, valorando el esfuerzo con la finalidad de superar las dificultades. 

h) Comprender y expresar con corrección textos y mensajes complejos, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, valorando sus posibilidades comunicativas desde su condición de lengua común de todos los españoles y de idioma internacional, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse oralmente y por escrito en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer los aspectos fundamentales de la cultura, la geografía y la historia de España y del mundo, respetar el patrimonio artístico, cultural y lingüístico; conocer la diversidad de culturas y sociedades a fin de poder valorarlas críticamente y desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 

k) Analizar los procesos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, en especial los relativos a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos, y adoptar juicios y actitudes personales respecto a ellos. 

l) Conocer el funcionamiento del cuerpo humano, así como los efectos beneficiosos para la salud del ejercicio físico y la adecuada alimentación, incorporando la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

m) Valorar los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

n) Valorar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

ñ) Conocer y apreciar críticamente los valores, actitudes y creencias de nuestra tradición, especialmente de Castilla y León. 

o) Conocer la tradición lingüística, literaria y artística de la cultura grecolatina y su pervivencia en el mundo contemporáneo para comprenderlo y entenderlo con mayor facilidad. 
	MATEMÁTICAS  / OBJETIVOS DE ETAPA


1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana, con el fin de comunicarse de manera clara, concisa y precisa. 

2. Aplicar con soltura y adecuadamente las herramientas matemáticas adquiridas a situaciones de la vida diaria. 

3. Desarrollar la actividad mental y favorecer así la imaginación, la intuición y la invención creadora. 

4. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas, y analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados. 

5. Detectar los aspectos de la realidad que sean cuantificables y que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida y realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados, todo ello de la forma más adecuada según la situación planteada. 

6. Adquirir hábitos racionales de trabajo, tanto individual como en equipo, y elaborar estrategias para analizar situaciones, recoger datos, organizarlos, tratarlos y resolver problemas. 

7. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes. 

8. Identificar las formas planas o espaciales que se presentan en la vida diaria y analizar las propiedades y relaciones geométricas entre ellas, adquiriendo una sensibilidad progresiva ante la belleza que generan. 

9. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje. 

10. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones. 

11. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado. 

12. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas, mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado, que le permitan disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las matemáticas. 

13. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica. 

14. Valorar las Matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad entre los sexos o la convivencia pacífica. 
	COMPETENCIAS BÁSICAS


Contribución del área de Matemáticas a la adquisición de las competencias básicas

1. Matemática

1.1. Utilizar el pensamiento matemático para interpretar y describir la realidad, así como para actuar sobre ella.

1.2. Aplicar destrezas y desarrollar actitudes para razonar matemáticamente.

1.3. Comprender una argumentación matemática.

1.4. Expresarse y comunicarse a través del lenguaje matemático.

1.5. Utilizar e integrar el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incertidumbre y enfrentarse a situaciones cotidianas de diferentes grados de complejidad.

2. Conocimiento e interacción con el mundo físico

2.1. Discriminar formas, relaciones y estructuras geométricas.

2.2. Transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio. 
2.3. Identificar modelos y usarlos para extraer conclusiones.

3. Tratamiento de la información y competencia digital

3.1. Manejar herramientas tecnológicas para resolver problemas.

3.2. Utilizar los lenguajes gráfico y estadístico para interpretar la realidad representada por los medios de comunicación.

3.3. Manejar los lenguajes natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico para relacionar el tratamiento de la información con su experiencia.

4. Comunicación lingüística

4.1. Emplear el lenguaje matemático de forma oral y escrita para formalizar el pensamiento.

4.2. Utilizar las leyes matemáticas para expresar y comunicar ideas de un modo preciso y sintético.

5. Cultural y artística

5.1. Reconocer la geometría como parte integrante de la expresión artística de la humanidad.

5.2. Utilizar la geometría para describir y comprender el mundo que nos rodea.

5.3. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético.

6. Autonomía e iniciativa personal

6.1. Aplicar los procesos de resolución de problemas para planificar estrategias, asumir riesgos y controlar los procesos de toma de decisiones.

6.2. Desarrollar modos de tratamiento de la información y técnicas de indagación.

7. Social y ciudadana

7.1. Aplicar el análisis funcional y la estadística para describir fenómenos sociales, predecir y tomar decisiones.

7.2. Enfocar los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, con el fin de valorar los puntos de vista ajenos en un plano de igualdad con los propios.

8. Aprender a aprender

8.1. Desarrollar la curiosidad, la concentración, la perseverancia y la reflexión crítica. 

8.2. Ser capaz de comunicar de manera eficaz los resultados del propio trabajo. 
	OBJETIVOS
	COMPETENCIAS

	1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana, con el fin de comunicarse de manera clara, concisa y precisa.
	Comunicación lingüística; Matemática


	2. Aplicar con soltura y adecuadamente las herramientas matemáticas adquiridas a situaciones de la vida diaria.
	Matemática; Social y ciudadana

	3. Desarrollar la actividad mental y favorecer así la imaginación, la intuición y la invención creadora.
	Cultural y artística; Autonomía e iniciativa personal

	4. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas, y analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.
	Matemática; Autonomía e iniciativa personal; Aprender a aprender


	5. Detectar los aspectos de la realidad que sean cuantificables y que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida y realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados, todo ello de la forma más adecuada según la situación planteada.
	Conocimiento e interacción con el mundo físico; Tratamiento de la información y competencia digital; Matemática


	6. Adquirir hábitos racionales de trabajo, tanto individual como en equipo, y elaborar estrategias para analizar situaciones, recoger datos, organizarlos, tratarlos y resolver problemas.


	Matemática; Social y ciudadana; Autonomía e iniciativa personal; Aprender a aprender; Conocimiento e interacción con el mundo físico Tratamiento de la información y competencia digital

	7. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.


	Matemática; Autonomía e iniciativa personal; Aprender a aprender; Conocimiento e interacción con el mundo físico; Tratamiento de la información y competencia digital


	8. Identificar las formas planas o espaciales que se presentan en la vida diaria y analizar las propiedades y relaciones geométricas entre ellas, adquiriendo una sensibilidad progresiva ante la belleza que generan.
	Matemática; Cultural y artística


	9. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.


	Matemática; Autonomía e iniciativa personal; Aprender a aprender; Conocimiento e interacción con el mundo físico; Tratamiento de la información y competencia digital

	10. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.


	Matemática; Comunicación lingüística; Autonomía e iniciativa personal; Aprender a aprender; Conocimiento e interacción con el mundo físico

	11. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
	Matemática; Autonomía e iniciativa personal; Aprender a aprender


	12. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas, mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado, que le permitan disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las matemáticas.


	Matemática; Cultural y artística; Autonomía e iniciativa personal


	13. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.


	Matemática; Cultural y artística; Autonomía e iniciativa personal; Aprender a aprender


	14. Valorar las Matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad entre los sexos o la convivencia pacífica.
	Matemática; Social y ciudadana; Cultural y artística; Autonomía e iniciativa personal; Conocimiento e interacción con el mundo físico



	MATEMÁTICAS 1er CURSO/ CONTENIDOS


BLOQUE 1. CONTENIDOS COMUNES

· Disposición y sensibilidad para valorar y reconocer la necesidad de los números reales, enteros, decimales y fraccionarios.

· Valoración de la utilidad de los diferentes métodos matemáticos para resolver problemas presentes en la vida cotidiana. 
· Planificación, análisis, selección y empleo de estrategias y técnicas variadas en la resolución de problemas, y comprobación del ajuste de la solución a la situación planteada.

· Lectura comprensiva de textos continuos relacionados con el planteamiento y resolución de problemas.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido y de los resultados obtenidos.

· Perseverancia y rigor en la resolución de problemas con números enteros.

· Gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido y de los resultados obtenidos en problemas y cálculos numéricos.
· Valoración crítica del uso de las calculadoras para realizar operaciones con números.

· Descripción verbal ajustada de relaciones cuantitativas y espaciales, y procedimientos de resolución utilizando la terminología precisa.

· Análisis de mensajes orales y escritos que contengan informaciones de carácter cuantitativo o simbólico, o sobre elementos o relaciones espaciales.

· Selección y empleo adecuado de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas.

· Interés por la investigación sobre formas y relaciones geométricas del entorno cotidiano y por la aportación de la geometría a otras ciencias, en especial a la arquitectura, el arte y la geografía.

· Reconocimiento de la utilidad de las técnicas y procedimientos de obtención de los parámetros estadísticos para analizar e interpretar la información.

· Valoración positiva del trabajo en equipo a la hora de planificar y desarrollar actividades relacionadas con la estadística. 

· Cuidado e interés al realizar cálculos estadísticos con la calculadora u otros medios tecnológicos.

BLOQUE 2. NÚMEROS

· Elaboración y uso de estrategias personales de cálculo mental. 

· Valoración de la utilidad del lenguaje numérico para representar, comunicar o resolver diferentes situaciones de la vida cotidiana. Incorporación del lenguaje numérico y del cálculo a la forma de proceder habitual.

· Reconocimiento y valoración crítica de la utilidad de la calculadora para la realización de cálculos 

· Valoración crítica ante el uso de la calculadora.

· Números naturales.

· El sistema de numeración decimal.

· Utilización de las propiedades de la suma, resta, multiplicación y división con números naturales.

· Cálculo de los múltiplos de un número natural y de todos los divisores.

· Criterios de divisibilidad. 

· Números primos y números compuestos.

· Descomposición de un número en factores primos.

· Cálculo del máximo común divisor y del mínimo común múltiplo de dos o más números naturales

· Curiosidad e interés por enfrentarse a problemas de divisibilidad de números naturales.

· Los números enteros: representación, ordenación y valor absoluto.

· Suma y resta de números enteros. Propiedades.

· Multiplicación de números enteros. Propiedades.

· División de números enteros.

· Utilización de la jerarquía y propiedades de las operaciones y de las reglas de uso de los paréntesis para realizar operaciones combinadas.

· Potencia base entera y exponente natural.

· Potencia de un producto y de un cociente.

· Producto y cociente de potencias de igual base.

· Potencia de una potencia, base y exponente.

· Raíz cuadrada exacta y entera, resto de la raíz. Aproximaciones.

· Fracción: numerador y denominador.

· Fracciones equivalentes y fracciones irreducibles.

· Simplificación. Reducción a común denominador.

· Ordenación de números racionales.

· Número mixto.

· Operaciones con fracciones: suma, resta, multiplicación y división, potencia de exponente natural.

· Comparación y ordenación de fracciones.

· Utilización de forma correcta de los paréntesis y la jerarquía de las operaciones con fracciones

· Número decimal: número decimal exacto y periódico.

· Producto y división de un número decimal por una potencia de 10.

· Operaciones con números decimales: suma, resta, multiplicación y división.

· Transformación de una fracción en un número decimal.

· Ordenación y comparación de números decimales y fracciones.

· Redondeo y estimación

· Confianza en la realización de cálculos mentales y estimaciones con números naturales, enteros, decimales y fracciones.

· Magnitudes y unidades de medida. El Sistema Métrico Decimal. Medidas de longitud, superficie, volumen y capacidad. Equivalencias y cambios de unidad.

· Cantidad, magnitud y unidad.

· Expresión de medidas de longitud, superficie, volumen, masa y capacidad en cualquiera de sus múltiplos y submúltiplos.

· Estimación de medidas.

· Resolución de problemas en los que sea preciso expresar cantidades de longitud, superficie, volumen, masa o capacidad en unidades adecuadas.

· Hábito de expresar los resultados numéricos de las mediciones empleando las unidades de medida utilizadas.

· Razón entre dos números.

· Propiedad fundamental de las proporciones. Magnitudes proporcionales.

· Ejemplos en los que intervengan magnitudes no directamente proporcionales.

· Magnitudes directamente proporcionales.

· Planteamiento y resolución de problemas de proporcionalidad mediante la regla de tres simple directa.

· Relación entre porcentaje, razón y número decimal.

· Relación entre porcentaje y regla de tres simple directa.
· Cálculo del tanto por ciento de una cantidad mediante la multiplicación por la razón y por la regla de tres simple directa.
· Resolución de problemas en los que aparezcan aumentos y disminuciones porcentuales.
· Valoración de la regla de tres como instrumento útil y sencillo para la resolución de problemas en la vida cotidiana.
· Valoración crítica de informaciones que podamos ver en los medios de comunicación, relacionadas con porcentajes, etc. Conversiones y cambio de divisas.
BLOQUE 3. ÁLGEBRA
· El lenguaje algebraico.

· Expresión algebraica: valor numérico.

· Paso de lenguaje coloquial a algebraico y viceversa.

· Suma y resta de expresiones algebraicas.

· Uso de letras para expresar relaciones entre magnitudes: fórmulas.

· Igualdad algebraica y numérica.

· Identidad algebraica.

· Ecuación.

· Simplificación de ecuaciones mediante las reglas de la suma y del producto.

· Ecuaciones equivalentes.

· Resolución de ecuaciones de primer grado con una incógnita.

· Planteamiento y resolución de problemas mediante ecuaciones.

· Valoración de la utilidad del lenguaje algebraico para representar situaciones de la vida cotidiana.

· Confianza en las propias capacidades para resolver problemas algebraicos sencillos.

· Gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido y de los resultados obtenidos en la resolución de ecuaciones y de problemas.

· Interés por las estrategias de resolución de problemas distintas de las propias.

BLOQUE 4. GEOMETRÍA
· Resolución de problemas geométricos diferenciando los elementos conocidos de los que se pretende conocer y estableciendo relaciones entre ellos.

· Reconocimiento y valoración de la geometría para conocer y resolver diferentes situaciones relativas al entorno físico.

· Gusto por la realización y presentación cuidadosa y ordenada de trabajos geométricos.

· Sensibilidad ante las cualidades estéticas de la geometría, reconociendo su presencia en la naturaleza, en el arte y en la técnica.

· Punto, segmento, semirrecta y recta en el plano..

· Rectas secantes y paralelas.

· Ángulo..

· Ángulo agudo y ángulo obtuso. Ángulo cóncavo y ángulo convexo.

· Ángulos complementarios y suplementarios.

· Ángulos iguales: opuestos por el vértice y de lados paralelos.

· Medida de un ángulo: sistema sexagesimal

· Conversión de medidas angulares. Operaciones con medidas angulares.

· Trazado de la bisectriz de un ángulo.

· Trazado de la mediatriz de un segmento.

· Polígonos y polígonos regulares: descripción de sus elementos y clasificación.

· Características y clasificación de triángulos y cuadriláteros.

· Suma de los ángulos interiores de un triángulo.

· Descomposición de un polígono en triángulos.

· Suma de los ángulos interiores de un polígono.

· Reconocimiento de polígonos iguales.

· Criterios de igualdad de triángulos.

· Trazado de las rectas notables de un triángulo: mediatrices, bisectrices, alturas y medianas.

· Obtención de los puntos notables de un triángulo –circuncentro, incentro, ortocentro y baricentro– y de sus propiedades características.

· Interés y gusto por la descripción verbal precisa de formas y características geométricas.

· Cálculo del perímetro de los polígonos.

· Teorema de Pitágoras.

· Cálculo de distancias usando el teorema de Pitágoras.

· Concepto de área.

· Cálculo del área de las figuras planas: rectángulo, cuadrado, paralelogramo, triángulo, trapecio, polígonos regulares e irregulares, círculo y figuras circulares.

· Medida del área de otras figuras mediante composición y descomposición de las anteriores.

· La circunferencia y el círculo.

· Circunferencia y sus elementos.

· Círculo y figuras circulares.

· Arco de un ángulo central.

· Posiciones relativas de una recta y una circunferencia y de dos circunferencias.

· Cálculo de la longitud de una circunferencia y de un arco de circunferencia utilizando las fórmulas adecuadas en cada caso.

· Cálculo de la longitud de una circunferencia y de un arco.

· Obtención de ángulos centrales y ángulos inscritos
BLOQUE 5. FUNCIONES Y GRÁFICAS

· Ejes de coordenadas. Relación entre ordenadas y abscisas.

· Coordenadas de un punto en el plano.

· Relación entre dos magnitudes de una tabla.

· Función. Variables dependiente e independiente.

· Identificación de las variables dependiente e independiente de una función.

· Lectura e interpretación de gráficas.

· Relaciones dadas por tablas y gráficas.

· Cálculo de los valores de una función a partir de su fórmula. 

· Representación gráfica de funciones.

· Dibujo de gráficas de funciones mediante el cálculo de algunos de sus puntos.

· Función lineal o de proporcionalidad directa. 

· Resolución de problemas sencillos en los que aparezcan funciones lineales o de proporcionalidad directa.

· Construcción de tablas de situaciones reales.

· Valoración del lenguaje gráfico para resolver problemas de la vida cotidiana.

· Utilización correcta de instrumentos de dibujo y medida para realizar representaciones gráficas.

· Uso de programas informáticos (Derive, Cabri y Excel) para el análisis conceptual y reconocimiento de propiedades de funciones y gráficas.
BLOQUE 6. ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD

· Datos estadísticos.

· Caracteres estadísticos. 

· Recuento de datos. Frecuencias. 

· Agrupación de los datos en tablas mediante el recuento y cálculo de frecuencias (absoluta y relativa).

·  Tablas y gráficas estadísticas:

· Construcción e interpretación de diagramas de barras y de sectores. 

· Parámetros estadísticos en distribuciones discretas:

· Media aritmética: simple y ponderada. Moda.

· Experimento aleatorio.

· Espacio muestral. Sucesos.

· Probabilidad de un suceso aleatorio. Regla de Laplace.

· Reconocimiento, valoración y utilidad de la estadística en diferentes ámbitos sociales, políticos y económicos, para interpretar, describir y predecir situaciones reales.

· Actitud crítica ante un uso falaz o interesado de los resultados estadísticos.

· Valoración crítica del uso de la calculadora y el ordenador para realizar cálculos mecánicos.

· Reconocimiento y valoración del trabajo en equipo como la forma más eficaz para la recogida de datos.

· Sensibilidad y gusto por la precisión, el orden y la claridad en el tratamiento y presentación de resultados. 
Contenidos Mínimos

· Distinguir y utilizar de forma adecuada los números enteros, las fracciones y los decimales y el orden en ellos.

· Representar en la recta numérica los números enteros.

· Saber leer y escribir correctamente números decimales y operar con ellos.

· Utilizar correctamente las operaciones fundamentales con los distintos tipos de números: suma, resta, multiplicación y división; aplicando las reglas de prioridad y haciendo uso adecuado de signos y paréntesis.

· Realizar operaciones con las potencias de base entera y de exponente natural, y las raíces cuadradas exactas. 

· Utilizar  los conceptos de múltiplo, divisor y divisible, así como ser capaz de decidir si un número es, o no, múltiplo o divisor de otro.
· Conoce y utiliza criterios de divisibilidad. 
· Diferencia número primo y compuesto. 
· Factorizar números aplicando las reglas de divisibilidad.

· Conocer los conceptos de  M.C.D. y el M.C.M.  y calcularlos para  varios números.

· Convertir una fracción en un número decimal y viceversa.

· Saber simplificar fracciones y realizar las operaciones de suma, resta, multiplicación y división con éstas. 

· Realizar problemas sencillos, cuya realización exija operar con fracciones y decimales.

· Establecer y hacer un uso razonado del redondeo según las distintas situaciones, y dar significado al resultado obtenido cuando se hacen operaciones, de acuerdo con el enunciado.

· Utilizar los procedimientos básicos de la proporcionalidad numérica (factor de conversión, regla de tres simple y cálculo de porcentajes) para obtener cantidades proporcionales a otras y  resolver problemas.
· Utilizar expresiones algebraicas y resolver ecuaciones sencillas.
· Manejar con soltura las distintas unidades de medida de longitud y superficie del S.M.D., y saber expresar una misma medida con distintas unidades.

· Reconocer y describir los elementos básicos del plano introduciendo el lenguaje geométrico en la vida cotidiana.

· Conocer los conceptos de punto, recta y segmento.

· Conocer los conceptos de paralelismo y perpendicularidad.

· Conocer los distintos tipos de ángulos y el concepto de ángulo complementario y suplementario.

· Identificación y construcción, con regla, escuadra y compás, de líneas en distintas situaciones y posiciones, y de los ángulos más elementales.

· Expresar la medida de ángulos en forma simple y compleja. Operar con medidas de ángulos en el sistema sexagesimal.

· Conocer y distinguir los distintos tipos de triángulos y cuadriláteros.

· Conocer y nombrar los elementos notables de un triángulo.

· Conocer el teorema de Pitágoras.

· Reconocer y describir los elementos característicos de los polígonos regulares.

· Resolver correctamente problemas en los que sea necesario aplicar las propiedades características de las figuras planas.

· Calcular las áreas y el perímetro de figuras planas elementales.

· Intercambiar e interpretar correctamente información entre tablas de valores y gráficas.
· Reconocer distintos tipos de ángulos.
· Representar e interpretar puntos y gráficas cartesianas de relaciones funcionales sencillas, que vengan dadas a través de tablas de valores, gráficas o enunciados.
· Interpretar gráficas estadísticas sencillas.

· Saber hallar las frecuencias absolutas y relativas de una distribución discreta sencilla, con pocos datos.
· Resolver problemas sencillos utilizando métodos numéricos, gráficos o algebraicos, cuando se basen en la aplicación de fórmulas conocidas.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


1. Utilizar estrategias y técnicas simples de resolución de problemas, tales como el análisis del enunciado, el ensayo y error o la resolución de un problema más sencillo, y comprobar la solución obtenida. 

2. Expresar, utilizando el lenguaje matemático adecuado a su nivel, el procedimiento que se ha seguido en la resolución de un problema. 

3. Utilizar de forma adecuada los números naturales, los enteros, las fracciones y los decimales, sus operaciones y propiedades para recibir y producir información en actividades relacionadas con la vida cotidiana. 

4. Elegir, al resolver un determinado problema, el tipo de cálculo más adecuado (mental o manual) y dar significado a las operaciones y resultados obtenidos, de acuerdo con el enunciado. 

5. Calcular el valor de expresiones numéricas sencillas de números enteros, decimales y fraccionarios (basadas en las cuatro operaciones elementales, las potencias de exponente natural y las raíces cuadradas exactas, que contengan, como máximo, dos operaciones encadenadas y un paréntesis), aplicando correctamente las reglas de prioridad y haciendo un uso adecuado de signos y paréntesis. 

6. Conocer la relación de divisibilidad entre los números naturales y resolver problemas en los que se use el cálculo del máximo común divisor y el mínimo común múltiplo (como por ejemplo en la suma de fracciones). 

7. Utilizar las unidades del sistema métrico decimal para efectuar medidas en actividades relacionadas con la vida cotidiana o en la resolución de problemas. 

8. Utilizar las unidades monetarias para las conversiones de monedas. 

9. Utilizar correctamente los procedimientos básicos de la proporcionalidad numérica (como el factor de conversión, la regla de tres o el cálculo de porcentajes) para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana. 

10. Identificar y describir regularidades, pautas y relaciones en conjuntos de números, utilizar letras para simbolizar distintas cantidades y obtener expresiones algebraicas como síntesis en secuencias numéricas, así como el valor numérico de fórmulas sencillas. 

11. Reconocer y describir los elementos básicos del plano y las propiedades características de las figuras planas y sus configuraciones geométricas por medio de ilustraciones, ejemplos tomados de la vida real o en la resolución de problemas geométricos. 

12. Utilizar las propiedades características de las figuras planas y emplear las fórmulas adecuadas para obtener perímetros, áreas y ángulos en la resolución de problemas geométricos, utilizando la unidad de medida adecuada. 

13. Conocer el concepto de coordenadas, representar puntos en el plano, organizar e interpretar informaciones diversas mediante tablas y gráficas, e identificar relaciones de dependencia en situaciones cotidianas. 

14. Hacer predicciones sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de información previamente obtenida de forma empírica. Utilizar la frecuencia relativa como herramienta en la toma de decisiones ligada a fenómenos aleatorios. 

	MATEMÁTICAS  2º CURSO / CONTENIDOS 


BLOQUE 1. CONTENIDOS COMUNES.
· Disposición y sensibilidad para valorar y reconocer la necesidad de los números reales, enteros, decimales y fraccionarios.

· Lectura comprensiva de textos continuos extraídos del ámbito de la Comunidad de Castilla y León y el Estado relacionados con el planteamiento y resolución de problemas.

· Planificación, análisis, selección y empleo de estrategias y técnicas variadas en la resolución de problemas, tales como el recuento exhaustivo, la deducción, la inducción o la búsqueda de problemas afines.

· Reconocimiento de la necesidad de revisar sistemáticamente los resultados obtenidos en las operaciones y problemas matemáticos para comprobar si la solución se ajusta a la situación inicial planteada.

· Perseverancia y rigor en la resolución de problemas con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales.

· Valoración crítica del uso de las calculadoras para realizar operaciones con números.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido y de los resultados obtenidos en la resolución de problemas en los que intervengan números naturales, enteros, fraccionarios y decimales.

· Selección y empleo adecuado de la calculadora gráfica y los programas informáticos correspondientes (Derive, Cabri y Excel) para facilitar los cálculos, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas, desarrollando una valoración crítica del uso de dichos medios.

· Interés por la investigación sobre formas y relaciones geométricas en el entorno castellano-leonés y por la aportación de la geometría a otras ciencias, en especial a la arquitectura, el arte y la geografía.

· Reconocimiento de la utilidad de las técnicas y procedimientos de obtención de los parámetros estadísticos para analizar e interpretar la información.

· Utilización de vocabulario específico y preciso para describir verbalmente las relaciones matemáticas y procedimientos de resolución de problemas. 

· Análisis de mensajes orales y escritos que contengan informaciones de carácter cuantitativo o simbólico o sobre elementos o relaciones geométricas.

· Valoración de la matemática como un instrumento necesario en el conocimiento y desarrollo de otras áreas del pensamiento humano, en particular, para describir y argumentar acerca de fenómenos de tipo social y económico de Castilla y León y el Estado.

· Valoración positiva del trabajo en equipo a la hora de planificar y desarrollar actividades estadísticas, respetando las estrategias propuestas por los diferentes miembros del grupo. 

· Cuidado e interés al realizar cálculos estadísticos con la calculadora u otros medios tecnológicos.

BLOQUE 2. NÚMEROS.
· Descomposición de un número natural en factores primos.

· Cálculo del máximo común divisor y mínimo común múltiplo de varios números.

· Números enteros. Valor absoluto.

· Operaciones con números enteros. 

· Realización de sumas, restas, multiplicaciones y divisiones de números enteros, con y sin paréntesis, respetando la jerarquía de las operaciones.

· Planteamiento y resolución de problemas en el contexto castellano-leonés con números enteros.

· Potencias de base entera y exponente natural.

· Operaciones con potencias de la misma base.

· Operaciones con potencias del mismo exponente.

· Lectura y escritura exponencial de un número entero.

· Utilización de la notación científica para representar números grandes.

· Reconocimiento del carácter funcional de las potencias para interpretar y producir informaciones de diferente tipo en el contexto de Castilla y León.

· Cuadrados perfectos y raíces cuadradas.

· Raíz cuadrada de un número entero.

· Operaciones con raíces cuadradas.

· Fracciones equivalentes.

· Cálculo de fracciones equivalentes a una dada.

· Cálculo de la fracción irreducible mediante simplificación.

· Operaciones con fracciones. 

· Reducción a común denominador de varias fracciones.

· Comparación y ordenación de números fraccionarios.

· Potencias y raíces de fracciones.

· Expresión decimal de una fracción.

· Expresión de números decimales en forma compleja e incompleja.

· Conversión de números decimales en fracciones decimales y viceversa.

· Realización de sumas, restas, multiplicaciones y divisiones de números decimales.

· Aproximación por redondeo de resultados con números decimales.

· Planteamiento y resolución de problemas con números decimales.

· Aproximaciones sucesivas a la raíz cuadrada con decimales.

· Magnitudes proporcionales.

· Proporción numérica.

· Magnitudes directamente proporcionales.

· Cálculo de cantidades directamente o inversamente proporcionales, seleccionando el procedimiento más adecuado en cada caso (el método de reducción a la unidad, la regla de tres simple directa y  la regla de tres simple inversa).

· Repartos directamente proporcionales.

· Tanto por ciento o porcentaje.

· Obtención de un porcentaje dado de una cantidad dada.

· Obtención del porcentaje que representa una parte del todo.

· Interés simple.

· Magnitudes inversamente proporcionales

· Repartos inversamente proporcionales

· Resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana en el contexto de la Comunidad Autónoma en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa.

· Reconocimiento de la existencia de la proporcionalidad y los porcentajes en diferentes situaciones cotidianas y en otras manifestaciones de la actividad humana presentes en la Comunidad de Castilla y León y el Estado.

· Estimación de medidas de tiempo y ángulos.

· Errores de medida y acotación.

· Valoración de la importancia de la precisión en la realización de medidas.

· Medida del tiempo.

· La multiplicación y división de tiempos por un número natural.

· Expresión compleja de una cantidad de tiempo dada por una expresión incompleja, y vice​versa.

· Operaciones con medidas de tiempos.

· Medida de ángulos.

· Operaciones con medidas de ángulos.

· Expresión compleja de la amplitud de un ángulo dada por una expresión incompleja, y vice​versa.

· Suma y diferencia de cantidades que indican, mediante una expresión compleja, la medida de ángulos

· Empleo de estrategias personas de cálculo mental, escrito o con calculadora, con la finalidad de de resolver ejercicios y problemas donde intervengan números naturales, enteros, decimales, y fraccionarios.

· Estimación cantidades a la precisión exigida en el resultado de un problema en el que se utilicen números naturales, enteros, decimales o fraccionarios.

BLOQUE 3. ÁLGEBRA.
· Números y letras.

· Uso de letras para expresar propiedades y relaciones.

· Expresiones algebraicas.

· Expresión en lenguaje algebraico de una situación expresada en lenguaje ordinario y vice​versa.

· Búsqueda y análisis de pautas y regularidades que permitan la obtención de fórmulas y términos generales.

· Monomios y polinomios.

· Binomios de primer grado: suma, resta y producto por un número. 

· Cálculo del valor numérico de una expresión algebraica.

· Operaciones con monomios y polinomios.

· Potencias de polinomios.

· Igualdades notables.

· Planteamiento y resolución  de ecuaciones de primer grado con y sin denominadores.

· Interpretación de las soluciones de las ecuaciones.

· Ecuaciones de segundo grado.

· Ecuaciones con dos incógnitas.

· Sistemas de ecuaciones. 

· Análisis de la solución de un sistema de ecuaciones.

· Resolución de problemas mediante ecuaciones.

· Resolución de un sistema de ecuaciones, seleccionando el método más adecuado en cada caso (tablas, sustitución o reducción).

· Resolución de problemas mediante sistemas.

· Reconocimiento del carácter universal y válido del lenguaje algebraico en la generalización de ciertas propiedades, operaciones numéricas y resolución de determinados problemas matemáticos.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido (expresando lo que se hace y por qué se hace) y de los resultados en cálculos, ejercicios y problemas matemáticos relacionados con el álgebra.

· Resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana en el contexto castellano-leonés mediante el uso de ecuaciones y sistemas de ecuaciones.
BLOQUE 4. GEOMETRÍA.
· Teorema de Pitágoras. Medidas indirectas.

· Reconocimiento de triángulos rectángulos.

· Cálculo de un lado de un triángulo rectángulo cuando se conocen los otros dos.

· Aplicación del teorema de Pitágoras a la resolución de situaciones de tipo geométrico o re​lacionadas con la vida cotidiana en el contexto de Castilla y León, valorando su utilidad.

· Interés y cuidado por el orden, la claridad y la precisión en la presentación y explicación de los trabajos geométricos realizados.

· Cálculo de distancias básicas en polígonos: lados, diagonales, apotemas, etc.

· Figuras semejantes. Triángulos semejantes.

· Teorema de Tales.

· División de segmentos en partes iguales o proporcionales utilizando el teorema de Tales.

· Aplicación de los criterios de semejanza de triángulos.

· Construcción de polígonos semejantes utilizando el método de Tales.

· Razón de semejanza de figuras y de áreas.

· Curiosidad e interés por la identificación de situaciones de semejanza en la vida cotidiana y en distintas manifestaciones de la actividad humana de la Comunidad de Castilla y León y en la naturaleza.

· Sensibilidad y gusto por la presentación sistemática y cuidadosa de trabajos relacionados con la semejanza.

· Utilización de las escalas para interpretar mapas, planos y maquetas de la Comunidad de Castilla y León.

· Valoración positiva de la utilidad del teorema de Tales y de la semejanza de triángulos para resolver situaciones de tipo geométrico, o relacionadas con la vida cotidiana en el contexto castellano-leonés.

· Planos, rectas y puntos en el espacio.

· Posiciones de rectas y planos.

· Ángulos diedros.

· Rectas y planos perpendiculares.

· Identificación de puntos, rectas y planos, y sus posiciones relativas, en formaciones geo​métricas básicas.

· El prisma, la pirámide, el cilindro, el cono y la esfera: elementos, superficie, volumen y representación gráfica.

· Utilización de la composición, descomposición, truncamiento, movimiento, deformación y desarrollo de los poliedros para analizarlos u obtener otros. 

· Determinación de las características de los poliedros regulares.

· Valoración positiva de la necesidad de estudiar la geometría del espacio de tres dimensio​nes, sus elementos y figuras básicas, para poder describir el entorno habitual.

· Identificación de la presencia de las figuras geométricas básicas de tres dimensiones (prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas) en numerosas situaciones relacionadas con las ciencias de la naturaleza, el arte o la vida cotidiana en el contexto de Castilla y León.

· Observación e identificación de relaciones geométricas presentes en edificios y otros elementos arquitectónicos pertenecientes al patrimonio cultural castellano-leonés, desarrollando actitudes de sensibilidad y valoración de su belleza estética.

· Utilización de programas de ordenador (Cabri) para el estudio de figuras y relaciones geométricas.
BLOQUE 5. FUNCIONES Y GRÁFICAS.
· Coordenadas cartesianas.

· Fórmulas, tablas y gráficas.

· Función: concepto y representación gráfica.

· Representación gráfica de una situación que viene dada a partir de una tabla de valores, de un enunciado o de una expresión algebraica sencilla.

· Continuidad y discontinuidad.

· Crecimiento y decrecimiento.

· Máximos y mínimos.

· Cortes con los ejes.

· La función de proporcionalidad directa e inversa.

· La función afín.

· Representación de funciones lineales y afines.

· Análisis e interpretación de funciones.

· Expresión de la pendiente de funciones lineales y afines.

· Representación de funciones de proporcionalidad inversa.

· Representación y análisis de funciones cuadráticas.

· Resolución de problemas de la vida cotidiana en la que se empleen gráficas.

· Identificación de errores presentes en las gráficas, valorando las repercusiones en su interpretación.

· Valoración de la utilidad del lenguaje gráfico para representar y resolver problemas de la vida cotidiana en el contexto castellano-leonés.

· Sensibilidad y gusto por la claridad y el orden en la representación de datos y su repre​sentación en gráficas.

· Análisis crítico del uso del lenguaje gráfico en el tratamiento de información de diferente tipología (social, política y económica) presente en medios de comunicación, publicidad, Internet u otras fuentes de información.

· Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador (Cabri, Derive y Excel) para la construcción e interpretación de gráficas.

· Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de un fenómeno representado por su gráfica relacionado con hechos de tipo social, económico, ambiental… de la Comunidad de Castilla y León.

· Descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos de la vida cotidiana y de los ámbitos social, científico y del mundo físico de Castilla y León.

BLOQUE 6. ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD.
· La estadística unidimensional.

· Caracteres estadísticos.

· Elaboración de tablas de frecuencias absoluta y relativa.

· Interpretación y representación gráfica de tablas de frecuencias.

· Media aritmética, moda y mediana.

· Cálculo e interpretación de la media aritmética, la mediana y la moda de una distribución discreta con pocos datos.

· Interpretación de técnicas estadísticas (diagrama de barras, polígono de frecuencias, histograma y diagrama de sectores) empleadas para representar datos relacionados con hechos presentes en el entorno castellano-leonés.

· Planificación y realización en grupo de trabajos estadísticos o experiencias de simulación de fenómenos de azar.

· Utilización de la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar los cálculos y generar los gráficos más adecuados.

· Reconocimiento y valoración de la utilidad del lenguaje estadístico para in​terpretar y describir problemas relacionados con la vida cotidiana en el contexto de Castilla y León.

· Reconocimiento del papel de los principales parámetros estadísticos y la información que tienen por si mismos.

· Sensibilidad, interés y valoración crítica del uso de la estadística en informaciones que aparecen en los medios de comunicación relacionados con la Comunidad de Castilla y León.

· Valoración positiva de las matemáticas como disciplina necesaria para la interpretación, la descripción y la resolución de situaciones aleatorias y relacionadas con el ámbito científico o el entorno cotidiano de la Comunidad de Castilla y León.

· Sucesos y probabilidad.

Contenidos Mínimos

· Distinguir y utilizar correctamente los números naturales, enteros y los racionales, y el orden en ellos.

· Representar en la recta numérica los números enteros.

· Utilizar correctamente las operaciones fundamentales con los distintos tipos de números: suma, resta, multiplicación y división; aplicando las reglas de prioridad y haciendo uso adecuado de signos y paréntesis.

· Aplicar correctamente las propiedades de las potencias de base entera y de exponente natural y entero: producto y cociente de potencias de la misma base, potencia de otra potencia,…

· Utilizar las propiedades elementales de las raíces, y calcular raíces de índices naturales sencillos, por el método de tanteo.

· Simplificar expresiones con potencias y raíces.

· Descomponer correctamente en factores primos.

· Calcular de  M.C.D. y el M.C.M.  de  varios números.

· Saber si dos fracciones son, o no, equivalentes, así como calcular fracciones equivalentes a otra dada.

· Saber simplificar fracciones.

· Convertir una fracción en un número decimal.

· Calcular la fracción generatriz de números decimales finitos y periódicos.

· Saber leer y escribir correctamente números decimales finitos y operar con ellos.

· Manejar el sistema sexagesimal.

· Resolver problemas sencillos de proporcionalidad directa e inversa y porcentajes.

· Realizar correctamente operaciones con monomios y polinomios: suma, resta y  producto.
· Resolver ecuaciones sencillas de primer grado, y problemas sencillos, mediante el planteamiento de estas ecuaciones.

· Hallar el área de las figuras planas.

· Conocer y manejar el teorema de Pitágoras en el plano.

· Identificar y describir los poliedros básicos.

· Hallar las áreas del cubo, prisma, pirámide.
· Identificar y describir los cuerpos de revolución, clasificarlos y nombrar sus elementos.
· Hallar el área  del cilindro, cono y esfera.

· Calcular el volumen del cubo, prisma, pirámide, cilindro, cono y esfera.

· Interpretar gráficas elementales.

· Representar gráficamente una función a partir de una tabla de valores.

· Identificar en una función la variable dependiente e independiente.

· Representación gráfica de la función de proporcionalidad directa y = mx.
· Interpretar gráficas analizando las propiedades fundamentales: monotonía, continuidad y extremos.
· Interpretar y elaborar tablas y gráficas estadísticas sencillas.

· Saber hallar las frecuencias absolutas y relativas de una distribución discreta sencilla, con pocos datos.

· Conocer y calcular las medidas de centralización: moda, mediana y media. 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


1. Utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas, tales como el análisis del enunciado, el ensayo y error sistemático, la división del problema en partes, así como la comprobación de la coherencia de la solución obtenida.

2. Expresar, utilizando el lenguaje matemático adecuado a su nivel, el procedimiento que se ha seguido en la resolución de un problema.

3. Operar con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales, y utilizarlos para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana.

4. Resolver problemas, eligiendo el tipo de cálculo más adecuado (mental, manual) y dar significado a las operaciones, métodos y resultados obtenidos, de acuerdo con el enunciado.

5. Estimar y calcular el valor de expresiones numéricas sencillas de números enteros, decimales y fraccionarios (basadas en las cuatro operaciones elementales y las potencias de exponente entero y las raíces cuadradas), aplicando correctamente las reglas de prioridad y haciendo un uso adecuado de signos y paréntesis.

6. Utilizar las unidades angulares y temporales para efectuar medidas, directas e indirectas, en actividades relacionadas con la vida cotidiana o en la resolución de problemas.

7. Identificar relaciones de proporcionalidad directa o inversa. Utilizar correctamente los procedimientos básicos de la proporcionalidad numérica (como el factor de conversión, la regla de tres o el cálculo de porcentajes) para obtener cantidades proporcionales a otras en la resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana.

8. Utilizar el lenguaje algebraico para plantear y resolver ecuaciones de primer grado y comprobar la adecuación de la solución obtenida.

9. Reconocer, describir y dibujar las figuras y cuerpos elementales.

10. Emplear el Teorema de Pitágoras y las fórmulas adecuadas para obtener longitudes, áreas y volúmenes de las figuras planas y los cuerpos elementales, en la resolución de problemas geométricos.

11. Reconocer y describir los elementos básicos del espacio introduciendo el lenguaje geométrico en la vida cotidiana.

12. Manejar las unidades de volumen y capacidad en el sistema métrico decimal y la relación existente entre ellas.

13. Utilizar el Teorema de Tales y los criterios de semejanza para interpretar relaciones de proporcionalidad geométrica y para construir figuras semejantes a otras en una razón dada. Obtener las dimensiones reales de figuras representadas en mapas o planos mediante el uso adecuado de las escalas.

14. Representar e interpretar puntos y gráficas cartesianas de relaciones funcionales sencillas o dadas a través de tablas de valores. Obtener información práctica de gráficas cartesianas sencillas referidas a fenómenos naturales, a la vida cotidiana y al mundo de la información.

15. Formular las preguntas adecuadas para conocer las características de una población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos apropiados y las herramientas informáticas adecuadas.

16. Obtener e interpretar la tabla de frecuencias y el diagrama de barras o de sectores, así como la media, la moda y la mediana de una distribución discreta sencilla, con pocos datos, utilizando, si es preciso, una calculadora de operaciones básicas.
	MATEMÁTICAS  3º CURSO / CONTENIDOS 


BLOQUE 1. CONTENIDOS COMUNES

· Disposición y sensibilidad para valorar y reconocer la necesidad de los números reales.

· Interés por aquellos fenómenos o características que requieren para su representación de cantidades muy grandes o muy pequeñas y de la notación científica, como una herramienta útil para utilizar dichas cantidades.

· Valoración de la utilidad de los diferentes métodos matemáticos para resolver problemas de proporcionalidad presentes en la vida cotidiana. 

· Planificación, análisis, selección y empleo de estrategias y técnicas variadas en la resolución de problemas, tales como el recuento exhaustivo, la deducción, la inducción o la búsqueda de problemas afines, y la comprobación del ajuste de la solución a la situación planteada.

· Lectura comprensiva de textos continuos relacionados con el planteamiento y la resolución de problemas.

· Descripción verbal ajustada de relaciones cuantitativas y espaciales, y procedimientos de resolución utilizando la terminología precisa.

· Análisis de mensajes orales y escritos que contengan informaciones de carácter cuantitativo o simbólico o sobre elementos o relaciones espaciales.

· Selección y empleo adecuado de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas.

· Valoración positiva de los métodos de resolución de ecuaciones y de sistemas de ecuaciones para obtener la solución de problemas en contextos muy diversos y, en particular, relacionados con la geometría, la aritmética, las otras ciencias y la vida cotidiana.

· Interés por la investigación sobre formas y relaciones geométricas del entorno cotidiano y por la aportación de la geometría a otras ciencias, en especial a la arquitectura, el arte y la geografía.

· Reconocimiento de la utilidad de las técnicas y procedimientos de obtención de los parámetros estadísticos para analizar e interpretar la información.

· Valoración positiva del trabajo en equipo a la hora de planificar y desarrollar actividades relacionadas con la estadística. 

· Gusto por la precisión y el orden en la presentación y tratamiento de datos relativos a fenómenos estadísticos.

· Valoración de la matemática como un instrumento necesario en el conocimiento y desarrollo de otras áreas del pensamiento humano. En particular, para describir y argumentar acerca de fenómenos de tipo social y económico.

· Cuidado e interés al realizar cálculos estadísticos con la calculadora u otros medios tecnológicos.

· Interés por describir de forma precisa y con el lenguaje adecuado los resultados de un experimento aleatorio.

BLOQUE 2. NÚMEROS

· Números racionales. Operaciones. Representación gráfica de los racionales.

· Fracciones equivalentes. Fracción irreducible.

· Expresión decimal de un número racional y de un número irracional.

· Números reales. Valor absoluto.

· Error absoluto y relativo de una aproximación.

· La recta real. Intervalos y semirrectas.

· Operaciones con números irracionales mediante sus aproximaciones decimales.

· Potencias de exponente entero.

· Notación científica y orden de magnitud.

· Potencias de exponente racional y raíces.
· Iniciación al cálculo con radicales: producto y cociente de radicales del mismo índice, extracción de factores y suma y resta de radicales equivalentes.

· Cálculo del número de raíces reales de un número real.

· Razón y proporción.

· Magnitudes directa e inversamente proporcionales.

· Regla de tres directa. 
· Repartos proporcionales.

· Porcentajes. Tanto por 1. Tanto por 100. Tanto por 1 000.

· Disminución e incremento porcentual.

· Regla de tres simple inversa. Regla de tres compuesta. Interés simple.
· Uso de la calculadora.

BLOQUE 3. ÁLGEBRA

· Cálculo del valor numérico de una expresión algebraica.

· Suma, diferencia, producto y potencia de polinomios. Cociente de monomios y polinomios.

· Teoremas del resto y del factor.

· Teorema fundamental del álgebra.

· Regla de Ruffini para la división por x – a.

· Expresión factorizada de un polinomio a partir del conocimiento de sus raíces enteras.

· Suma, resta, producto y cociente de fracciones algebraicas.

· Simplificación de fracciones algebraicas.

· Expresiones radicales y valor numérico.

· Operaciones y cálculo con expresiones radicales de igual y de distinto índice.

· Ecuación. Soluciones o raíces.

· Resolución de ecuaciones polinómicas mediante factorización.

· Ecuación de segundo grado. Coeficientes. Ecuación completa e incompleta.

· Ecuaciones lineales con dos o más incógnitas.

· Ecuaciones bicuadradas.

· Sistemas de ecuaciones lineales. Coeficientes y términos independientes.

· Soluciones de un sistema de ecuaciones lineales: sistemas compatibles e incompatibles, determinados e indeterminados.

· Planteamiento y resolución de problemas con ecuaciones de 1.º y de 2.º grado.

· Planteamiento y resolución de problemas mediante sistemas de ecuaciones lineales.

· Identificación de una sucesión y cálculo de su término general.

· Sucesiones recurrentes. Producto de una sucesión por un número. Suma y producto de sucesiones.

· Progresión aritmética. Diferencia. Término general de una progresión aritmética. Suma de n términos consecutivos de una progresión aritmética.

· Progresión geométrica. Razón. Término general de una progresión geométrica. Suma de n términos consecutivos de una progresión geométrica.

BLOQUE 4. GEOMETRÍA

· Cálculo de los lados y áreas de figuras semejantes utilizando la razón de semejanza.

· Teorema de Tales. Triángulos en posición de Tales.

· Resolución de problemas geométricos aplicando el teorema de Pitágoras: lado desconocido de un triángulo, diagonal de un rectángulo, apotema de un polígono regular.

· Lugares geométricos en el plano. Mediatriz de un segmento. Bisectriz de un ángulo. Circunferencia.

· Longitudes de figuras poligonales. Áreas de figuras poligonales.

· Longitudes de figuras circulares. Áreas de figuras circulares.

· Representación de las circunferencias inscrita y circunscrita a un triángulo.

· Cálculo de longitudes y áreas de figuras planas elementales utilizando las fórmulas conocidas.

· Descomposición de una figura plana en figuras elementales y cálculo de las áreas como suma de áreas.

· Vector fijo en el plano. Elementos y componentes.

· Identificación de vectores equipolentes.

· Traslación. Propiedades. Vector de traslación. Traslaciones sucesivas.

· Giros en el plano. Centros y ángulo de giro.

· Transformación de una figura en otra mediante la aplicación de una sola transformación: traslación, giro y simetría.

· Simetría axial y central. Propiedades.

· Coordenadas de puntos simétricos.

· Ejes y centros de simetría de figuras planas.

· Reconocimiento del proceso que transforma una figura en otra.

· Clasificación y descripción de poliedros.

· Fórmula de Euler.

· Poliedros regulares.

· Prismas y pirámides. Propiedades métricas.

· Descripción del desarrollo de los diferentes cuerpos redondos: cilindro, esfera, cono y tronco de cono. Elementos, simetría.

· Cálculo de áreas y volúmenes de prismas, pirámides y cuerpos redondos.

· Esfera. Superficie esférica.

· Semiesfera. Casquete esférico.

· Zonas y huso esférico. Coordenadas geográficas: latitud y longitud.

BLOQUE 5. FUNCIONES Y GRÁFICAS

· Relaciones funcionales: tablas, gráficas y fórmulas.

· Definición de función. Variables dependiente e independiente.

· Estudio gráfico de la continuidad, el dominio, el crecimiento, el decrecimiento, los máximos, los mínimos, la simetría, los cortes con los ejes de coordenadas y la periodicidad de una función.

· Cálculo de la tasa de variación.

· Resolución de problemas de la vida real, determinando la ecuación, reconociendo las variables dependiente e independiente, e interpretando la gráfica de la función.

· Función lineal. Recta.

· Pendiente de una recta.

· Rectas crecientes y decrecientes. Rectas paralelas.

· Cálculo de la ecuación de una recta conocidos dos puntos, su pendiente y su ordenada en el origen, o su pendiente y un punto por el que pasa.

· Función cuadrática. Parábola. Abertura, vértice y eje de una parábola. 

· Representación de parábolas mediante el cálculo de las coordenadas del vértice, el eje y puntos simétricos respecto a dicho eje.

· Uso de programas informáticos (Derive, Cabri y Excel) para el análisis conceptual y reconocimiento de propiedades de funciones y gráficas.

BLOQUE 6. ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD

· Recogida y tratamiento de datos: población y muestra. Tipos de caracteres estadísticos: cualitativos y cuantitativos.

· Tipos de variables estadísticas: discretas y continuas.

· Elaboración de tablas de frecuencias a partir de datos y gráficos extraídos de diferentes medios.

· Distribuciones estadísticas. Frecuencias acumuladas: absoluta y relativa.

· Tablas estadísticas.

· Construcción de gráficos estadísticos a partir de tablas, valorando en cada caso la conveniencia y el medio de representación más adecuado.

· Parámetros de centralización: media aritmética, moda, mediana, cuartiles.

· Parámetros de dispersión: rango, varianza, desviación típica, coeficiente de variación.

· Relación de la mediana y los cuartiles.

· Obtención e interpretación del rango de una distribución.

· Cálculo de la varianza y de la desviación típica de una distribución.

· Utilización de la calculadora y la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar cálculos y generar las gráficas.

· Experimento aleatorio. Espacio muestral.

· Sucesos elemental y compuesto. Sucesos seguro, imposible, contrario. Espacio de sucesos. Unión e intersección. Sucesos compatibles e incompatibles.

· Frecuencias absoluta y relativa de un suceso.

· Probabilidad de un suceso.

· Regla de Laplace.

· Propiedades de la probabilidad.

· Asignación de probabilidades a la unión de dos sucesos, compatibles o incompatibles.

· Asignación de probabilidades a sucesos aleatorios en experimentos compuestos.

· Cálculo de la probabilidad de la intersección de dos sucesos, dependientes o independientes.

· Números aleatorios y simulación.

Contenidos Mínimos

· Distinguir y utilizar correctamente los números naturales, enteros y los racionales, y el orden en ellos.

· Representar en la recta numérica los números enteros y racionales.

· Utilizar correctamente las operaciones fundamentales con los distintos tipos de números: suma, resta, multiplicación y división; aplicando las reglas de prioridad y haciendo uso adecuado de signos y paréntesis.

· Saber simplificar fracciones.

· Convertir una fracción en un número decimal.

· Calcular la fracción generatriz de números decimales finitos y periódicos. 

· Reconocer números irracionales.

· Realizar problemas sencillos, cuya realización exija operar con fracciones y decimales.

· Utilizar correctamente las aproximaciones en operaciones con números decimales, y calcular los errores.

· Aplicar correctamente las propiedades de las potencias de base racional y de exponente natural y entero: producto y cociente de potencias de la misma base, potencia de otra potencia,…

· Simplificar expresiones con potencias y raíces.
· Aplicar de la proporcionalidad para resolver problemas: interés simple, repartos proporcionales... 
· Resolver problemas en los que intervienen porcentajes.
· Reconocer si una progresión es aritmética o geométrica, calcular su término general y la suma de   n  términos consecutivos.

· Realizar correctamente operaciones con monomios y polinomios: suma, resta, producto y división.

· Utilizar correctamente las identidades notables.

· Resolver ecuaciones de primer grado, y problemas, mediante el planteamiento de estas ecuaciones.

· Resolver sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas, y problemas.

· Resolver ecuaciones de segundo grado.

· Conocer las características fundamentales de las figuras planas: vértice, lado, radio, diámetro, arco, altura de un paralelogramo.
· Aplicación de los teoremas de Tales y Pitágoras a la resolución de problemas geométricos y del medio físico.
· Saber diferenciar y aplicar  giro, traslación y simetría.

· Describir y reconocer los cuerpos geométricos: cubo, prisma, pirámide, paralelepípedos, cono, cilindro y esfera.

· Cálculo de áreas y volúmenes de: cubo, prisma, pirámide, pirámide truncada, paralelepípedos, cono, cilindro y esfera.

· Interpretar  y extraer conclusiones de una gráfica que describa cualquier fenómeno.

· Identificar si una representación gráfica se corresponde, o no, a una función.

· Reconocer sobre la gráfica de una función la variable dependiente e independiente, el dominio, si existe periodicidad, la continuidad o discontinuidad, el crecimiento o decrecimiento, simetrías y los máximos y mínimos.

· Representar gráficamente una función  que se corresponde a una situación expresada mediante un enunciado sencillo.

· Construir la representación gráfica de una función sencilla, dando algunas de sus características en forma de enunciado.

· Conocer la expresión analítica de la función de proporcionalidad directa y hacer su representación gráfica. 

· Conocer  la expresión analítica de funciones afines y realizar su representación gráfica.

· Obtener la ecuación de una recta partiendo de su representación gráfica, conociendo un punto y su pendiente o  las coordenadas de dos de sus puntos.

· Distinguir entre población y muestra y los diferentes tipos de variables estadísticas.

· Saber hallar las frecuencias absolutas y relativas de una distribución estadística, con pocos datos.

· Conocer y calcular las medidas de centralización: moda, mediana, media y percentiles. 

· Conocer y calcular las medidas de dispersión: desviación media, varianza y desviación típica.

· Cálculo de probabilidades haciendo uso de la Ley de Laplace y diagramas de árbol.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


1. Planificar y utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas, tales como el recuento exhaustivo, la inducción o la búsqueda de problemas afines, y comprobar el ajuste de la solución a la situación planteada. 

2. Expresar verbalmente, con precisión, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático. 

3. Estimar y calcular expresiones numéricas sencillas de números racionales (basadas en las cuatro operaciones elementales y las potencias de exponente entero, que contengan, como máximo, dos operaciones encadenadas y un paréntesis), aplicar correctamente las reglas de prioridad y hacer uso adecuado de signos y paréntesis. 

4. Utilizar convenientemente las aproximaciones decimales, las unidades de medida usuales y las relaciones de proporcionalidad numérica (factor de conversión, regla de tres simple, porcentajes, repartos proporcionales, intereses, etc.) para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana o enmarcada en el contexto de otros campos de conocimiento. 

5. Expresar mediante el lenguaje algebraico una propiedad o relación dada mediante un enunciado. 

6. Observar regularidades en secuencias numéricas obtenidas de situaciones reales mediante la obtención de la ley de formación y la fórmula correspondiente en casos sencillos. 

7. Resolver problemas de la vida cotidiana por métodos numéricos, gráficos o algebraicos, en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas. 

8. Reconocer y describir los elementos y propiedades características de las figuras planas, los cuerpos geométricos elementales y sus configuraciones geométricas. Utilizar propiedades y relaciones para caracterizar figuras y cuerpos. 

9. Calcular las dimensiones reales de figuras representadas en mapas o planos, y dibujar croquis a escalas adecuadas. 

10. Utilizar los teoremas de Tales, de Pitágoras y las fórmulas usuales para realizar medidas indirectas de elementos inaccesibles y para obtener las medidas de longitudes, áreas y volúmenes de los cuerpos elementales por medio de ilustraciones, de ejemplos tomados de la vida real en la resolución de problemas geométricos. 

11. Aplicar traslaciones, giros y simetrías a figuras planas sencillas utilizando los instrumentos de dibujo habituales, reconocer el tipo de movimiento que liga dos figuras iguales del plano que ocupan posiciones diferentes y determinar los elementos invariantes y los centros y ejes de simetría en formas y configuraciones geométricas sencillas. 

12. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura geométrica a otra mediante los movimientos en el plano y utilizar dichos movimientos para crear sus propias composiciones y analizar, desde un punto de vista geométrico, diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes en la naturaleza. 

13. Reconocer las características básicas de las funciones constantes, lineales y afines en su forma gráfica o algebraica y representarlas gráficamente cuando vengan expresadas por un enunciado, una tabla o una expresión algebraica. 

14. Determinar e interpretar las características básicas (puntos de corte, intervalos de crecimiento y decrecimiento, máximos y mínimos, simetrías, continuidad y periodicidad) que permiten evaluar el comportamiento de una gráfica sencilla (de trazo continuo o discontinuo) y obtener información práctica a partir de una gráfica referida a fenómenos naturales, a la vida cotidiana o en el contexto de otras áreas de conocimiento. 

15. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos (diagramas de barras o de sectores, histogramas, etc.), así como los parámetros estadísticos más usuales de centralización (media y moda) y de dispersión (desviación típica), correspondientes a distribuciones sencillas y utilizar, si es necesario, una calculadora científica o la hoja de cálculo. 

16. Hacer predicciones cualitativas y cuantitativas sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de información previamente obtenida de forma empírica o como resultado del recuento de posibilidades, en casos sencillos. 

17. Utilizar el lenguaje adecuado para la descripción de datos y analizar e interpretar datos estadísticos que aparecen en los medios de comunicación. 

18. Determinar e interpretar el espacio muestral y los sucesos asociados a un experimento aleatorio sencillo y asignarles probabilidades en situaciones experimentales equiprobables, utilizando adecuadamente la Ley de Laplace y los diagramas de árbol. 
	MATEMÁTICAS  4º CURSO  OPCIÓN A   / CONTENIDOS 


BLOQUE 1. CONTENIDOS COMUNES.
· Planificación, resolución y revisión de problemas matemáticos, aplicando estrategias como la formulación de hipótesis a partir de la lectura del enunciado, el recuento exhaustivo, la aplicación del proceso hipotético-deductivo, la búsqueda de problemas afines o la comprobación del ajuste de la respuesta a la situación de partida.

· Lectura comprensiva de textos continuos relacionados con el planteamiento y resolución de problemas.

· Descripción verbal ajustada de relaciones matemáticas y procedimientos de resolución utilizando la terminología precisa.

· Análisis de mensajes orales y escritos que contengan informaciones de carácter cuantitativo o simbólico o sobre elementos o relaciones geométricas.

· Empleo de diversos medios tecnológicos (Derive, Cabri, Excel, calculadora gráfica) para facilitar los cálculos de diferente tipo (numérico, algebraico o estadístico), las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas, desarrollando una valoración crítica sobre el uso de dichas herramientas.

· Valoración positiva de los métodos de resolución de ecuaciones y de sistemas de ecuaciones para obtener la solución de problemas en contextos muy diversos y, en particular, relacionados con la geometría, la aritmética, las otras ciencias y la vida cotidiana.

· Interés por la investigación sobre las relaciones geométricas del entorno cotidiano y por la aportación de la geometría a otras ciencias, en especial a la arquitectura, el arte y la topografía.

· Reconocimiento de la utilidad de las técnicas y procedimientos de obtención de los parámetros estadísticos para analizar e interpretar la información.

· Participación en la planificación y el desarrollo de actividades matemáticas grupales, valorando las estrategias propuestas por los diferentes componentes del grupo.

· Valoración de la matemática como un instrumento necesario en el conocimiento y desarrollo de otras áreas del pensamiento humano, en particular, para describir y argumentar acerca de fenómenos de tipo social y económico de la Comunidad de Castilla y León y el Estado.

· Gusto por la precisión y el orden en la presentación y tratamiento de datos relativos a fenómenos estadísticos.

· Valoración de la utilidad de los diferentes métodos matemáticos para resolver problemas de proporcionalidad presentes en la vida cotidiana y en el contexto de Castilla y León. 
· Interés y cuidado en el empleo de terminología específica y precisa para describir los resultados obtenidos en un experimento aleatorio.

BLOQUE 2. NÚMEROS.
· Números enteros y fracciones.

· Interpretación de una fracción.

· Fracciones equivalentes. Números racionales.

· Ordenación y comparación de números racionales. 
· Representación de números racionales. 
· Operaciones don números racionales. 
· Fracciones y decimales.

· Identificación de los desarrollos decimales de un número racional: exacto, periódico puro o periódico mixto.

· Expresión de los números racionales mediante fracciones, porcentajes y formas decimales periódicas.

· Reconocimiento de la importancia de los números decimales y su aplicación en diferentes manifestaciones de la vida social de Castilla y León y el Estado.

· Números irracionales.

· Números reales.

· Aproximaciones por defecto, exceso y redondeo de los números reales. 
· Errores. Cálculo con aproximaciones.

· Potencias de exponente entero.

· Notación científica.

· Raíces y radicales.

· Potencias de exponente fraccionario.

· Propiedades de los radicales y operaciones.

· La recta real. Valor absoluto.

· Intervalos, semirrectas y entornos.

· Representación de números reales en la recta real mediante sus sucesivas aproximacio​nes decimales. 

· Interés por la búsqueda de números reales en las matemáticas y en problemas relacionados con la vida real.

· Realización de operaciones notables con paréntesis en las que aparezcan sumas, restas, multiplicaciones, divisiones y potencias de números decimales en notación científica. 

· Utilización de las propiedades de las potencias para realizar diferentes cálculos.

· Operación con números en notación científica a través de la calculadora.

· Conversión de cualquier potencia de exponente fraccionario a expresión radical y viceversa.

· Realización de operaciones notables con radicales: suma, resta, multiplicación, división y potencia.

· Realización de operaciones combinadas en las que aparezcan sumas, restas, multiplicaciones, divisiones y potencias con números radicales.

· Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y del programa Derive para resolver problemas relacionados con los números reales.

· Valoración de la necesidad de la notación radical en la expresión y realización exacta de operaciones con cantidades reales de tipo irracional.

· Valoración de la utilidad de la notación científica para trabajar con números muy grandes o muy pequeños.

· Magnitudes directamente proporcionales.

· Porcentajes. Porcentajes sucesivos.

· Aumentos y disminuciones porcentuales.

· Repartos directamente proporcionales.

· Porcentajes en la economía. Interés simple.

· Interés compuesto.

· Magnitudes inversamente proporcionales.

· Repartos inversamente proporcionales.

· Identificación de magnitudes inversamente proporcionales y cálculo de su razón de propor​cionalidad.

· Gusto por la captación de los conceptos que subyacen en la idea de proporcionalidad.

· Calculo de incrementos y disminuciones porcentuales realizando porcentajes sucesivos en ambos casos.

BLOQUE 3. ÁLGEBRA.
· Expresiones algebraicas y polinomios.

· Operaciones con polinomios.

· Determinación del polinomio suma, diferencia o producto de dos polinomios.

· Identidades notables.

· Obtención del cuadrado y del cubo de un binomio.

· Cálculo de los polinomios cociente y resto de una división entera de polinomios.

· Regla de Ruffini.

· Utilización de la regla de Ruffini.

· Procedimiento de extracción de factor común en cualquier polinomio.

· Cálculo de las raíces racionales de un polinomio.

· Factorización de polinomios.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido (expresando lo que se hace y por qué se hace) y de los resultados en cálculos, ejercicios y problemas matemáticos

· Ecuaciones de primero y segundo grado. Ecuaciones bicuadradas

· Resolución algebraica de ecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita. 

· Sistemas de ecuaciones lineales. Resolución de sistemas.

· Resolución algebraica y gráfica de un sistema de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas.

· Clasificación de los sistemas de ecuaciones según el tipo de solución.

· Formulación de problemas haciendo uso del lenguaje algebraico.

· Sistemas de ecuaciones no lineales.

· Resolución de problemas mediante el uso de ecuaciones y sistemas de ecuaciones.

· Reconocimiento del carácter universal y válido del lenguaje algebraico en la generalización de ciertas propiedades, operaciones numéricas y planteamiento de determinados problemas matemáticos.

· Desigualdades e inecuaciones. Soluciones de inecuaciones.

· Obtención de desigualdades con el mismo sentido mediante la suma o resta de cualquier número o el producto o división de un número positivo en ambos miembros.

· Obtención de desigualdades con diferente sentido mediante el producto o división de un número negativo en ambos miembros.

· Obtención de inecuaciones equivalentes mediante la suma o resta de expresiones algebrai​cas en ambos miembros.

· Obtención de inecuaciones equivalentes mediante el producto o cociente de números positi​vos en ambos miembros.

· Obtención de inecuaciones equivalentes mediante el producto o cociente de números nega​tivos en ambos miembros y cambiando el sentido de la desigualdad.

· Resolución de inecuaciones: reglas.

· Resolución de inecuaciones de primer grado.

· Sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas.

· Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y del programa Derive para resolver problemas relacionados con ecuaciones, inecuaciones y sistemas.

· Planteamiento y resolución mediante inecuaciones y sistemas de inecuaciones de problemas que así lo requieran.

· Valoración de la interpretación geométrica de resolución de inecuaciones y sistemas para el cálculo de las soluciones.

BLOQUE 4. GEOMETRÍA.
· Teorema de Tales.

· Criterios de semejanza de triángulos.

· Aplicación del teorema de Tales para determinar si dos triángulos son semejantes.

· Aplicación de los criterios de semejanza de triángulos.

· Análisis de las consecuencias de los criterios de semejanza de triángulos.

· Identificación de situaciones de semejanza presentes en el contexto natural y social de Castilla y León.

· Sensibilidad y gusto por la presentación sistemática y cuidadosa de trabajos relacionados con la semejanza.

· Reconocimiento de la función de la geometría y las figuras semejantes en ciertos ámbitos como el cotidiano, el artístico, el arquitectónico o el audiovisual. 

· Aplicación de los teoremas de Tales y Pitágoras en la resolución de problemas geométricos y del medio físico castellano-leonés.

· Cálculo de las razones trigonométricas de un ángulo agudo de un triángulo rectángulo.

· Relaciones entre las razones trigonométricas.

· Razones trigonométricas de un ángulo cualquiera.

· Cálculo de las razones trigonométricas de un ángulo utilizando la calculadora científica.

· Cálculo del valor de un ángulo mediante la calculadora científica y conociendo una de sus razones trigonométricas.

· Resolución de triángulos rectángulos.

· Longitudes y áreas de figuras planas.

· Resolución de triángulos rectángulos conocidos dos lados y conocidos un lado y un ángulo agudo.

· Representación gráfica de los datos e incógnitas de triángulos correspondientes a situacio​nes geométricas.

· Áreas y volúmenes de cuerpos geométricos.

· Valoración de la utilidad de la calculadora para el cálculo de razones trigonométricas de un ángulo cualquiera.

· Confianza en las propias capacidades, perseverancia y concentración en la resolución de problemas geométricos.

· Valoración positiva de las herramientas trigonométricas como útiles para resolver numero​sas situaciones geométricas relacionadas con la propia geometría o la topografía.

· Análisis de las relaciones geométricas presentes en edificios y otros elementos arquitectónicos pertenecientes al patrimonio cultural castellano-leonés, apreciando la belleza que generan en el entorno.

· Vectores fijos en el plano.

· Vector libre en el plano: módulo, dirección y sentido de un vector libre.

· Operaciones con vectores: suma de vectores libres y producto de un número real por un vector.

· Cálculo del producto escalar de dos vectores dados por sus coordenadas cartesianas.

· Cálculo del módulo de un vector dado por sus coordenadas cartesianas.

· Ecuación de la recta.

· Ecuación vectorial y paramétricas de la recta.

· Otras ecuaciones de la recta.

· Transformación de una expresión algebraica de la recta a otra.

· Representación gráfica de rectas dadas mediante cualquier tipo de ecuación.

· Procedimiento de distinción de las posiciones relativas de dos rectas en el plano mediante sus pendientes o mediante los coeficientes de sus ecuaciones generales.

· Empleo de medios tecnológicos como el programa informático Cabri para la resolución de problemas donde intervengan relaciones de semejanza y vectores en el plano.

· Valoración del plano cartesiano como herramienta útil para resolver problemas geométricos complicados.

· Reconocimiento de los razonamientos deductivos de la geometría analítica. 

BLOQUE 5. FUNCIONES Y GRÁFICAS.
· Formas de expresar una función.

· Dominio y recorrido de una función.

· Funciones definidas a trozos.

· Signo y puntos de corte con los ejes.

· Simetría y periodicidad.

· La tasa de variación media.

· Continuidad de una función.

· Crecimiento y decrecimiento.

· Máximos y mínimos.

· Cálculo del dominio y recorrido de una función.

· Reconocimiento de las propiedades de una función a través de sus expresiones algebraica y gráfica.

· Construcción de tablas de valores a partir de la expresión algebraica de una función.

· Reconocimiento de la periodicidad o simetría de una función.

· Cálculo de los intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función.

· Máximos y mínimos absolutos y relativos.

· Determinación de la continuidad de una función en un punto. Interpretación gráfica.

· Aprecio por la cantidad de información que nos transmite una gráfica funcional

· Función cuadrática.

· Funciones potenciales.

· Función de proporcionalidad inversa.

· Funciones racionales.

· Aplicaciones de las funciones polinómicas y racionales.

· La función exponencial y = ax (a > 1).

· El número e. La función exponencial y = ex.

· La función exponencial y = ax (0 < a < 1).

· Crecimiento exponencial.

· Aplicaciones de las funciones exponenciales.

· Estudio de las características de las funciones polinómicas, las funciones de proporcionalidad inversa y las funciones racionales.

· Construcción de tablas de valores a partir de la expresión algebraica de una función polinó​mica o racional.

· Elaboración de gráficas a partir de la expresión algebraica de una función.

· Cálculo de las asíntotas de una función.

· Obtención de información a la vista de la gráfica de una función.

· Formulación y comprobación de hipótesis sobre la evolución de un fenómeno que representa gráficamente hechos de diferente naturaleza (social, económica, ambiental…) presentes en la Comunidad de Castilla y León.

· Descripción cuantitativa y cualitativa de gráficas que representan fenómenos de la vida cotidiana y de los ámbitos social, científico y del mundo físico de la Comunidad de Castilla y León.

· Caracterización de las funciones exponenciales.

· Obtención de gráficas de funciones a partir de otras más sencillas.

· Formulación de conjeturas sobre un fenómeno con comportamiento exponencial o logarít​mico representado por su gráfica.

· Valoración del papel de las funciones exponenciales en las ciencias y en la vida cotidiana.

· Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión algebraica. 

· Lectura, interpretación y realización de gráficas en la resolución de problemas vinculados con fenómenos presentes en el contexto natural, social y cultural de Castilla y León, así como  en los medios de comunicación, publicidad, Internet u otras fuentes de información.

· Utilización de la calculadora gráfica y del programa Derive  para resolver problemas relacionados con funciones.

· Cálculo de la tasa de variación media de una función en un intervalo.

· Interés por la correcta aplicación de las propiedades de la derivada al resolver un problema.

· Disposición a crear modelos y realizar abstracciones a partir de problemas concretos.

BLOQUE 6. ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD.
· Caracteres y variables estadísticas.

· Población y muestra. 

· Técnicas de muestreo.

· Recuento de datos.

· Gráficos estadísticos.

· Parámetros de centralización.

· Parámetros de dispersión.

· Valores atípicos.

· Utilización conjunta de la media aritmética y la desviación típica.

· Coeficiente de variación.

· Identificación de los elementos de una muestra y clasificación de los caracteres de una po​blación según sean cualitativos o cuantitativos.

· Recuento de datos para una variable discreta y agrupamiento de los mismos para una va​riable continua, eligiendo los intervalos y las correspondientes marcas de clase. 

· Cálculo e interpretación de los parámetros estadísticos de centralización.

· Cálculo e interpretación de los parámetros estadísticos de dispersión.

· Elaboración e interpretación de tablas de frecuencias con las frecuencias absolutas, relativas y acumuladas así como los porcentajes de aparición de los elementos de una muestra de una variable discreta o continua.

· Representación e interpretación de diagrama de barras, histograma, polígono de frecuencias y diagrama sectorial que representes datos sobre hechos extraídos del entorno castellano-leonés.

· Aprecio por el papel de la estadística descriptiva como el primero en la escala de interpretación de datos estadísticos.

· Reconocimiento del papel de los principales parámetros estadísticos y la información que tienen por si mismos.

· Reconocimiento de la funcionalidad de las matemáticas en la interpretación, la descripción y la resolución de situaciones aleatorias y relacionadas con el ámbito científico o social de Castilla y León.

· Valoración de la utilidad de la estadística como instrumento para el estudio de diferentes aspectos de la realidad de la Comunidad de Castilla y León.

· Predisposición a la precisión, la simplicidad y el rigor a la hora de aplicar técnicas y métodos estadísticos.

· Variaciones con y sin repetición.

· Permutaciones con y sin repetición.

· Factorial de un número.

· Combinaciones sin repetición.

· Problemas de combinatoria.

· Identificación de situaciones de recuento y construcción de diagramas en árbol para expre​sar sus posibles resultados.

· Diferenciación entre combinaciones y variaciones y reconocimiento de las permutaciones como caso particular de estas últimas. 

· Aplicación de las propiedades de los números combinatorios a casos concretos.

· Experimentos y sucesos aleatorios.

· Operaciones con sucesos.

· Probabilidad de un suceso.

· Regla de Laplace.

· Probabilidad experimental.

· Propiedades de la probabilidad.

· Probabilidad de la unión de sucesos incompatibles.

· Probabilidad de la unión de sucesos compatibles.

· Determinación del espacio muestral por extensión o comprensión de un experimento aleatorio.

· Aplicación de la regla de Laplace para el cálculo de sucesos elementales.

· Probabilidad en experimentos compuestos.

· Probabilidad condicionada.

· Sucesos dependientes e independientes.

· Tablas de contingencia.

· Probabilidad total.

· Cálculo de probabilidades condicionadas a partir de la definición.

· Aplicación del teorema de la probabilidad total a problemas y ejercicios que así lo requieran.

· Planteamiento, interpretación y resolución de problemas de probabilidad en experimentos aleatorios simples o compuestos a partir de la regla de Laplace, probabilidad condicionada y el teorema de la probabilidad total. 

· Empleo adecuado de medios tecnológicos como el programa informático Excel en la resolución de problemas de correlación y simulación de experimentos aleatorios.

· Reconocimiento de la probabilidad de un suceso como valor al que tiende la frecuencia relativa de aparición del mismo en un experimento aleatorio.

· Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar.

Contenidos Mínimos

· Distinguir y utilizar correctamente los números naturales, enteros, racionales e irracionales, y el orden en ellos.

· Representar en la recta numérica los números enteros, racionales e irracionales ( tipo 
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 ).

· Utilizar correctamente las operaciones fundamentales con los distintos tipos de números: suma, resta, multiplicación y división; aplicando las reglas de prioridad y haciendo uso adecuado de signos y paréntesis.

· Convertir una fracción en un número decimal.

· Calcular la fracción generatriz de números decimales finitos y periódicos. 

· Realizar problemas, cuya realización exija operar con fracciones y decimales.

· Utilizar correctamente las aproximaciones en operaciones con números decimales, y calcular los errores.

· Expresar  intervalos de números reales de forma adecuada y hacer correctamente su representación en la recta real.
· Relacionar radicales con potencias de exponente fraccionario

· Aplicar correctamente las propiedades de las potencias de base racional y de exponente natural,  entero y racional: producto y cociente de potencias de la misma base, potencia de otra potencia,…

· Simplificar expresiones con potencias y raíces.

· Resolver problemas relacionados con la proporcionalidad directa e inversa y la regla de tres compuesta.

·  Realizar correctamente operaciones con polinomios: suma, resta, producto y división.

· Utilizar correctamente las identidades notables.

· Resolver ecuaciones de primer grado y segundo grado, y problemas, mediante el planteamiento de estas ecuaciones.

· Resolver sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas de forma analítica y gráfica; y problemas, mediante el planteamiento de estos sistemas.

· Conocer y manejar el teorema de Tales.

· Conocer los criterios de semejanza entre triángulos.

· Obtener la ecuación de una recta partiendo de su representación gráfica, conociendo un punto y su pendiente o  las coordenadas de dos de sus puntos. Expresar la ecuación de una recta en sus formas general y explícita.

· Identificar si una representación gráfica se corresponde, o no, a una función y extraer conclusiones de una gráfica que describa cualquier fenómeno.

· Reconocer sobre la gráfica de una función la variable dependiente e independiente, el dominio, si existe periodicidad, la continuidad o discontinuidad, el crecimiento o decrecimiento y los máximos y mínimos.

· Representar gráficamente una función  que se corresponde a una situación expresada mediante un enunciado sencillo.

· Construir la representación gráfica de una función sencilla, dando algunas de sus características en forma de enunciado.

· Conocer  la expresión analítica de funciones afines, cuadráticas, y realizar su representación gráfica.

· Conocer  la expresión analítica y realizar la representación gráfica de funciones exponenciales y de proporcionalidad inversa sencillas.

· Distinguir entre población y muestra y los diferentes tipos de variables estadísticas.

· Saber hallar las medidas de centralización: moda, mediana, media aritmética; y las medidas de dispersión: desviación media, varianza y desviación típica; de una distribución estadística, también en el caso de datos agrupados.

· Determinar el espacio muestral y los sucesos asociados a un experimento aleatorio y calcular probabilidades simples y compuestas haciendo uso de la Ley de Laplace y diagramas de árbol.
	 CRITERIOS DE EVALUACIÓN


1. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias diversas y útiles para la resolución de problemas.

2. Expresar verbalmente, con precisión, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático.

3. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria. Conocer la relación entre número real y punto de la recta real.

4. Calcular el valor de expresiones numéricas de números racionales (basadas en las cuatro operaciones elementales y las potencias de exponente entero que contengan, como máximo, tres operaciones encadenadas y un paréntesis), mediante la correcta aplicación de las reglas de prioridad y el uso adecuado de signos y paréntesis.

5. Simplificar expresiones numéricas irracionales sencillas (que contengan una o dos raíces cuadradas) y utilizar convenientemente la calculadora científica en las operaciones con números expresados en forma decimal o en notación científica.

6. Utilizar los procedimientos básicos de las proporcionalidades directa e inversa y resolver problemas de regla de tres simple y compuesta, de porcentajes, de interés simple y compuesto, y de aumentos o disminuciones porcentuales.

7. Construir e interpretar expresiones algebraicas que expresen propiedades y relaciones presentes en enunciados y tablas, y operar correctamente (suma, resta, multiplicación y división) con polinomios de primer grado y polinomios de grado dos con coeficientes y raíces enteras.

8. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.

9. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas indirectas en situaciones reales.

10. Conocer y utilizar los conceptos y procedimientos básicos de la geometría analítica plana para representar, describir y analizar formas y configuraciones geométricas sencillas.

11. Reconocer las razones trigonométricas y su utilidad para resolver problemas.

12. Calcular la distancia entre dos puntos y reconocer y obtener la ecuación de una recta.

13. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función que puede representarlas.

14. Analizar tablas y gráficas que representen relaciones funcionales asociadas a situaciones reales para obtener información sobre ellas.

15. Representar gráficamente e interpretar las funciones polinómicas de primer y segundo grado en una variable, de proporcionalidad inversa y exponencial o a partir de tablas de valores significativas con la ayuda de la calculadora.

16. Determinar e interpretar las características básicas (puntos de corte con los ejes, intervalos de crecimiento y decrecimiento, máximos y mínimos, continuidad, simetrías y periodicidad) que permitan evaluar el comportamiento de una gráfica sencilla.

17. Utilizar la tasa de variación para analizar tablas y gráficas que representen relaciones funcionales asociadas a situaciones de la vida cotidiana.

18. Valorar la necesidad de las muestras estadísticas y las características básicas que deben tener para ser representativas.

19. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadísticos más usuales correspondientes a distribuciones discretas y continuas, con ayuda de calculadora y ordenador.

20. Utilizar el lenguaje adecuado para la descripción de datos y analizar e interpretar datos estadísticos que aparecen en los medios de comunicación.

21. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana.

	MATEMÁTICAS  4º CURSO  OPCIÓN B  / CONTENIDOS 


BLOQUE 1. CONTENIDOS COMUNES.

· Planificación, resolución y revisión de problemas matemáticos, aplicando estrategias como la formulación de hipótesis a partir de la lectura del enunciado, el recuento exhaustivo, la aplicación del proceso hipotético-deductivo, la búsqueda de problemas afines o la comprobación del ajuste de la respuesta a la situación de partida.

· Lectura comprensiva de textos continuos relacionados con el planteamiento y resolución de problemas.

· Descripción verbal ajustada de relaciones matemáticas y procedimientos de resolución utilizando la terminología precisa.

· Análisis de mensajes orales y escritos que contengan informaciones de carácter cuantitativo o simbólico o sobre elementos o relaciones geométricas.

· Empleo de diversos medios tecnológicos (Derive, Cabri, Excel, calculadora gráfica) para facilitar los cálculos de diferente tipo (numérico, algebraico o estadístico), las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas, desarrollando una valoración crítica sobre el uso de dichas herramientas.

· Valoración positiva de los métodos de resolución de ecuaciones y de sistemas de ecuaciones para obtener la solución de problemas en contextos muy diversos y, en particular, relacionados con la geometría, la aritmética, las otras ciencias y la vida cotidiana.

· Interés por la investigación sobre las relaciones geométricas del entorno cotidiano y por la aportación de la geometría a otras ciencias, en especial a la arquitectura, el arte y la topografía.

· Reconocimiento de la utilidad de las técnicas y procedimientos de obtención de los parámetros estadísticos para analizar e interpretar la información.

· Participación en la planificación y el desarrollo de actividades matemáticas grupales, valorando las estrategias propuestas por los diferentes componentes del grupo.

· Valoración de la matemática como un instrumento necesario en el conocimiento y desarrollo de otras áreas del pensamiento humano, en particular, para describir y argumentar acerca de fenómenos de tipo social y económico de la Comunidad de Castilla y León y el Estado.

· Gusto por la precisión y el orden en la presentación y tratamiento de datos relativos a fenómenos estadísticos.

· Valoración de la utilidad de los diferentes métodos matemáticos para resolver problemas de proporcionalidad presentes en la vida cotidiana y en el contexto de Castilla y León. 
· Interés y cuidado en el empleo de terminología específica y precisa para describir los resultados obtenidos en un experimento aleatorio.

BLOQUE 2. NÚMEROS.

· Expresiones decimales.

· Identificación de los desarrollos decimales de un número racional: exacto, periódico puro o periódico mixto.

· Expresión de los números racionales mediante fracciones, porcentajes y formas decimales periódicas.

· Cálculo con porcentajes. Interés compuesto. 

· Números reales. Aproximaciones por defecto, por exceso y por redondeo.

· La recta real. Valor absoluto.

· Representación de números reales en la recta real mediante sus sucesivas aproximacio​nes decimales. 

· Representación mediante el teorema de Tales o mediante el teorema de Pitágoras en casos sencillos.

· Intervalos, semirrectas y entornos.

· Determinación de números reales mediante una sucesión de intervalos encajados.

· Representación en la recta de diferentes conjuntos de números, tales como intervalos, semirrectas o entornos, definidos mediante relaciones geométricas o utilizando el con​cepto de valor absoluto.

· Reconocimiento de la importancia de los números decimales y su aplicación en diferentes manifestaciones de la vida social de Castilla y León y el Estado.

· Interés por la búsqueda de números reales en las matemáticas y en problemas relacionados con la vida real.

· Potencias de exponente entero. Notación científica.

· Realización de operaciones notables con paréntesis en las que aparezcan sumas, restas, multiplicaciones, divisiones y potencias de números decimales en notación científica. 

· Utilización de las propiedades de las potencias para realizar diferentes cálculos.

· Operación con números en notación científica a través de la calculadora.

· Radicales.

· Potencias de exponente fraccionario.

· Operaciones con radicales.

· Radicales semejantes. 

· Conversión de cualquier potencia de exponente fraccionario a expresión radical y viceversa.

· Realización de operaciones notables con radicales: suma, resta, multiplicación, división y potencia.

· Racionalización de una expresión algebraica.

· Realización de operaciones combinadas en las que aparezcan sumas, restas, multiplicaciones, divisiones y potencias con números radicales.

· Logaritmo de un número real.

· Propiedades de los logaritmos.

· Cálculo del logaritmo de un número mediante la aplicación de la definición en diferentes ba​ses.

· Cálculo del logaritmo de un número en cualquier base utilizando la calculadora.

· Reducción de expresiones numéricas en las que aparecen logaritmos.

· Paso de una expresión algebraica a otra logarítmica y viceversa.

· Utilización de las Tecnologías de la Información y Comunicación y del programa Derive para resolver problemas relacionados con los números reales.

· Valoración de la necesidad de la notación radical en la expresión y realización exacta de operaciones con cantidades reales de tipo irracional.

· Valoración de la utilidad de la notación científica para trabajar con números muy grandes o muy pequeños.

· Aprecio por la necesidad de la utilización de los logaritmos para el cálculo de determinadas magnitudes relacionadas con las matemáticas, otras ciencias o la vida cotidiana.

· Gusto por la investigación de métodos que permitan calcular ciertos logaritmos sin la ayuda de la calculadora.

BLOQUE 3. ÁLGEBRA.

· Expresiones algebraicas y polinomios.

· Operaciones con polinomios.

· Determinación del polinomio suma, diferencia o producto de dos polinomios.

· Identidades notables.

· Obtención del cuadrado y del cubo de un binomio.

· Cálculo de los polinomios cociente y resto de una división entera de polinomios.

· Regla de Ruffini.

· Teoremas del resto y del factor.

· Utilización de la regla de Ruffini.

· Aplicación del teorema del resto y factor para dividir y factorizar polinomios.

· Raíz de un polinomio. Raíces enteras.

· Polinomios irreducibles.

· Descomposición factorial de un polinomio.

· Procedimiento de extracción de factor común en cualquier polinomio.

· Cálculo de las raíces racionales de un polinomio.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido (expresando lo que se hace y por qué se hace) y de los resultados en cálculos, ejercicios y problemas matemáticos

· Ecuaciones de primero y segundo grado.

· Resolución algebraica de ecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita. 

· Resolución de otros tipos de ecuaciones.

· Obtención de las soluciones de ecuaciones incompletas de segundo grado o bicuadradas.

· Uso de la descomposición factorial para la resolución de ecuaciones de grado superior a dos y simplificación de fracciones.
· Ecuaciones logarítmicas.

· Resolución de ecuaciones y de sistemas de ecuaciones logarítmicas.

· Ecuaciones exponenciales.

· Resolución de ecuaciones y de sistemas de ecuaciones exponenciales.

· Utilización del cambio de variable para resolver ecuaciones exponenciales y logarítmicas.

· Sistemas de ecuaciones lineales. Resolución de sistemas.

· Resolución algebraica y gráfica de un sistema de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas.

· Clasificación de los sistemas de ecuaciones según el tipo de solución.

· Formulación de problemas haciendo uso del lenguaje algebraico.

· Sistemas de ecuaciones no lineales.

· Resolución de problemas mediante el uso de ecuaciones y sistemas de ecuaciones.

· Reconocimiento del carácter universal y válido del lenguaje algebraico en la generalización de ciertas propiedades, operaciones numéricas y planteamiento de determinados problemas matemáticos.

· Desigualdades e inecuaciones. Soluciones de inecuaciones.

· Obtención de desigualdades con el mismo sentido mediante la suma o resta de cualquier número o el producto o división de un número positivo en ambos miembros.

· Obtención de desigualdades con diferente sentido mediante el producto o división de un número negativo en ambos miembros.

· Obtención de inecuaciones equivalentes, aplicando el procedimiento más adecuado en cada caso: la suma o resta de expresiones algebrai​cas en ambos miembros, el producto o cociente de números positi​vos en ambos miembros o bien de números nega​tivos en ambos miembros y cambiando el sentido de la desigualdad.

· Resolución de inecuaciones: reglas, inecuaciones de primer y segundo grado.

· Sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas.

· Utilización de las Tecnologías de la Información y Comunicación y del programa Derive para resolver problemas relacionados con ecuaciones, inecuaciones y sistemas.

· Interpretación gráfica de los sistemas lineales de inecuaciones con dos ecuaciones y una incógnita.

· Planteamiento y resolución mediante inecuaciones y sistemas de inecuaciones de problemas que así lo requieran.

· Valoración de la interpretación geométrica de resolución de inecuaciones y sistemas para el cálculo de las soluciones.

BLOQUE 4. GEOMETRÍA.

· Figuras semejantes.

· Comprobación de la semejanza de figuras por triangulación.

· Identificación de figuras semejantes y de elementos homólogos en una semejanza.

· Aplicación del teorema de Tales para determinar si dos triángulos son semejantes.

· Aplicación de los criterios de semejanza de triángulos.

· Análisis de las consecuencias de los criterios de semejanza de triángulos.

· Obtención de la razón de semejanza como cociente entre las longitudes de lados homólogos.

· Identificación de situaciones de semejanza presentes en el contexto natural y social de Castilla y León.

· Sensibilidad y gusto por la presentación sistemática y cuidadosa de trabajos relacionados con la semejanza.

· Identificación de la función de la geometría y las figuras semejantes en ciertos ámbitos como el cotidiano, el artístico, el arquitectónico o el audiovisual. 

· Aplicación de los teoremas de Tales y Pitágoras en la resolución de problemas geométricos y del medio físico castellano-leonés.

· Medida de ángulos.

· Expresión de la medida de un ángulo en grados sexagesimales cuando se conoce su me​dida en radianes y viceversa.

· Cálculo de las razones trigonométricas de un ángulo agudo de un triángulo rectángulo.

· Relaciones entre las razones trigonométricas.

· Razones trigonométricas de un ángulo cualquiera.

· Relaciones entre las razones trigonométricas de ciertos ángulos.

· Cálculo de las razones trigonométricas de un ángulo utilizando la calculadora científica.

· Cálculo del valor de un ángulo mediante la calculadora científica y conociendo una de sus razones trigonométricas.

· Resolución de triángulos rectángulos.

· Resolución de triángulos cualesquiera. Teorema del seno y teorema del coseno.

· Longitudes y áreas de figuras planas.

· Resolución de triángulos rectángulos conocidos dos lados y conocidos un lado y un ángulo agudo.

· Representación gráfica de los datos e incógnitas de triángulos correspondientes a situacio​nes geométricas.

· Cálculo de distancias.

· Cálculo del área de un triángulo conocidas la base y la altura correspondientes o sus lados.

· Cálculo de áreas de figuras poligonales mediante la triangulación de las mismas.

· Áreas y volúmenes de cuerpos geométricos.

· Valoración de la utilidad de la calculadora para el cálculo de razones trigonométricas de un ángulo cualquiera.

· Confianza en las propias capacidades, perseverancia y concentración en la resolución de problemas geométricos.

· Valoración positiva de las herramientas trigonométricas como útiles para resolver numero​sas situaciones geométricas relacionadas con la propia geometría o la topografía.

· Análisis de las relaciones geométricas presentes en edificios y otros elementos arquitectónicos pertenecientes al patrimonio cultural castellano-leonés, apreciando la belleza que generan en el entorno.

· Vectores fijos en el plano.

· Vector libre en el plano: módulo, dirección y sentido de un vector libre.

· Operaciones con vectores: suma de vectores libres y producto de un número real por un vector.

· Combinación lineal de vectores.

· Cálculo del producto escalar de dos vectores dados por sus coordenadas cartesianas.

· Módulo de un vector. Ángulos que forman dos vectores.

· Representación geométrica de un vector.

· Determinación gráfica de la suma de dos vectores libres y del producto de un número real por un vector libre.

· Cálculo del módulo de un vector dado por sus coordenadas cartesianas.

· Distancia entre dos puntos. Punto medio de un segmento.

· Ecuación de la recta.

· Ecuación segmentaria de la recta.

· Posiciones relativas de dos rectas en el plano.

· Transformación de una expresión algebraica de la recta a otra.

· Cálculo de puntos de una recta a partir de una de las formas algebraicas en las que se puede encontrar descrita.

· Representación gráfica de rectas dadas mediante cualquier tipo de ecuación.

· Procedimiento de distinción de las posiciones relativas de dos rectas en el plano mediante sus pendientes o mediante los coeficientes de sus ecuaciones generales.
· Cálculo de la ecuación de una circunferencia.

· Empleo de medios tecnológicos como el programa informático Cabri para la resolución de problemas donde intervengan relaciones de semejanza y vectores en el plano.

· Valoración del plano cartesiano como herramienta útil para resolver problemas geométricos complicados.

· Reconocimiento de los razonamientos deductivos de la geometría analítica. 

BLOQUE 5. FUNCIONES Y GRÁFICAS.

· Concepto de función.

· Crecimiento y decrecimiento.

· Cálculo del dominio y recorrido de una función.

· Reconocimiento de las propiedades de una función a través de sus expresiones algebraica y gráfica.

· Construcción de tablas de valores a partir de la expresión algebraica de una función.

· Reconocimiento de la periodicidad o simetría de una función.

· Cálculo de los intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función.

· Máximos y mínimos absolutos y relativos.

· Estudio de funciones periódicas y acotadas.

· Funciones simétricas.

· Operaciones con funciones.

· Funciones recíprocas.

· Funciones definidas a trozos.

· Cálculo de las funciones compuestas de dos dadas.

· Cálculo y construcción gráfica de la función recíproca de una función.

· Continuidad de funciones.

· Discontinuidades.

· Determinación de la continuidad de una función en un punto. Interpretación gráfica.

· Clasificación de las discontinuidades de una función.

· Aprecio por la cantidad de información que nos transmite una gráfica funcional.
· Estudio de las características de las funciones polinómicas, las funciones de proporcionalidad inversa y las funciones racionales.

· Construcción de tablas de valores a partir de la expresión algebraica de una función polinó​mica o racional.

· Elaboración de gráficas a partir de la expresión algebraica de una función.

· Asíntotas.

· Cálculo de las asíntotas de una función.

· Obtención de información a la vista de la gráfica de una función.

· Formulación y comprobación de hipótesis sobre la evolución de un fenómeno que representa gráficamente hechos de diferente naturaleza (social, económica, ambiental…) presentes en la Comunidad de Castilla y León.

· Descripción cuantitativa y cualitativa de gráficas que representan fenómenos de la vida cotidiana y de los ámbitos social, científico y del mundo físico de Castilla y León.

· Caracterización de las funciones exponenciales, funciones logarítmicas y funciones trigonométricas.

· Obtención de gráficas de funciones a partir de otras más sencillas.

· Formulación de conjeturas sobre un fenómeno con comportamiento exponencial o logarít​mico representado por su gráfica.

· Valoración del papel de las funciones exponenciales y logarítmicas en las ciencias y en la vida cotidiana.

· Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión algebraica. 

· Lectura, interpretación y realización de gráficas en la resolución de problemas vinculados con fenómenos presentes en el contexto natural, social y cultural de Castilla y León, así como  en los medios de comunicación, publicidad, Internet u otras fuentes de información.

· Utilización de la calculadora gráfica y del programa Derive  para resolver problemas relacionados con funciones.

· Cálculo de la tasa de variación media de una función en un intervalo.

· Disposición a crear modelos y realizar abstracciones a partir de problemas concretos.

BLOQUE 6. ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD.

· Identificación de los elementos de una muestra y clasificación de los caracteres de una po​blación según sean cualitativos o cuantitativos.

· Recuento de datos para una variable discreta y agrupamiento de los mismos para una va​riable continua, eligiendo los intervalos y las correspondientes marcas de clase. 

· Media aritmética y moda.

· Mediana y cuartiles. 

· Cálculo e interpretación de los parámetros estadísticos de centralización media, mediana, moda, cuartiles y percentiles.

· Cálculo e interpretación de los parámetros estadísticos de dispersión recorrido, rango intercuartílico, desviación media, varianza y desviación típica.

· Representaciones gráficas. Simetría.

· Rango, varianza y desviación típica.

· Utilización conjunta de la media y la desviación típica.

· Elaboración e interpretación de tablas de frecuencias con las frecuencias absolutas, relativas y acumuladas así como los porcentajes de aparición de los elementos de una muestra de una variable discreta o continua.

· Representación e interpretación de diagrama de barras, histograma, polígono de frecuencias y diagrama sectorial que representes datos sobre hechos extraídos del entorno castellano-leonés.

· Aprecio por el papel de la estadística descriptiva como el primero en la escala de interpretación de datos estadísticos.

· Reconocimiento del papel de los principales parámetros estadísticos y la información que tienen por si mismos.

· Reconocimiento de la funcionalidad de las matemáticas en la interpretación, la descripción y la resolución de situaciones aleatorias y relacionadas con el ámbito científico o social de Castilla y León.

· Reconocimiento de la funcionalidad de la estadística como una herramienta valiosa para estudiar diferentes fenómenos presentes en el entorno de la Comunidad de Castilla y León.

· Predisposición a la precisión, la simplicidad y el rigor a la hora de aplicar técnicas y métodos estadísticos.

· Principio general de recuento.

· Permutaciones sin repetición.

· Variaciones sin y con repetición.

· Combinaciones sin repetición.

· Números combinatorios.

· Potencia de un binomio.

· Identificación de situaciones de recuento y construcción de diagramas en árbol para expre​sar sus posibles resultados.

· Diferenciación entre combinaciones y variaciones y reconocimiento de las permutaciones como caso particular de estas últimas. 

· Aplicación de las propiedades de los números combinatorios a casos concretos.

· Desarrollo del binomio de Newton y cálculo de un término determinado, a partir del lugar que ocupa en el desarrollo de dicho binomio.

· Aprecio por la fórmula del binomio de Newton como extensión de los productos notables y de gran utilidad para cálculos rápidos.

· Experimentos aleatorios. 

· Espacio muestral. Tipos de sucesos.

· Operaciones con sucesos.

· Probabilidad de un suceso.

· Probabilidad de la unión de sucesos.

· Probabilidad en experimentos compuestos.

· Probabilidad condicionada. Sucesos dependientes e independientes.

· Probabilidad total.

· Determinación del espacio muestral por extensión o comprensión de un experimento aleatorio.

· Aplicación de la regla de Laplace para el cálculo de sucesos elementales.

· Cálculo de probabilidades condicionadas a partir de la definición.

· Aplicación del teorema de la probabilidad total a problemas y ejercicios que así lo requieran.

· Planteamiento, interpretación y resolución de problemas de probabilidad en experimentos aleatorios simples o compuestos a partir de la regla de Laplace, probabilidad condicionada y el teorema de la probabilidad total. 

· Empleo adecuado de medios tecnológicos como el programa informático Excel en la resolución de problemas de correlación y simulación de experimentos aleatorios.

· Reconocimiento de la probabilidad de un suceso como valor al que tiende la frecuencia relativa de aparición del mismo en un experimento aleatorio.

· Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar.

Contenidos Mínimos

· Distinguir y utilizar correctamente los números naturales, enteros, racionales e irracionales, y el orden en ellos.

· Representar en la recta numérica los números enteros, racionales e irracionales ( tipo 
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 ).

· Utilizar correctamente las operaciones fundamentales con los distintos tipos de números: suma, resta, multiplicación y división; aplicando las reglas de prioridad y haciendo uso adecuado de signos y paréntesis.

· Convertir una fracción en un número decimal.

· Calcular la fracción generatriz de números decimales finitos y periódicos. 

· Realizar problemas, cuya realización exija operar con fracciones y decimales.

· Utilizar correctamente las aproximaciones en operaciones con números decimales, y calcular los errores.

· Expresar  intervalos de números reales de forma adecuada y hacer correctamente su representación en la recta real.
· Relacionar radicales con potencias de exponente fraccionario

· Aplicar correctamente las propiedades de las potencias de base racional y de exponente natural,  entero y racional: producto y cociente de potencias de la misma base, potencia de otra potencia,…

· Simplificar expresiones con potencias y raíces.

· Realizar correctamente operaciones con polinomios: suma, resta, producto y división.

· Utilizar correctamente las identidades notables.

· Simplificar fracciones algebraicas y realizar correctamente operaciones con éstas.

· Resolver ecuaciones de primer grado y segundo grado, y problemas, mediante el planteamiento de estas ecuaciones.

· Resolver ecuaciones racionales que den lugar a ecuaciones de primer o segundo grado.

· Resolver ecuaciones irracionales sencillas.

· Resolver sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas de forma analítica y gráfica; y problemas, mediante el planteamiento de estos sistemas.

· Resolver analítica y gráficamente inecuaciones lineales y sistemas de inecuaciones lineales con una incógnita.

· Conocer y manejar el teorema de Tales.

· Conocer los criterios de semejanza entre triángulos.

· Utilizar las razones trigonométricas para resolver triángulos rectángulos.

· Diferenciar entre punto y vector. Realizar operaciones con vectores (suma y producto de un vector por un número real).
· Obtener la ecuación de una recta partiendo de su representación gráfica, conociendo un punto y su pendiente o  las coordenadas de dos de sus puntos. Expresar la ecuación de una recta en sus formas general y explícita.

· Calcular distancias.

· Establecer las distintas posiciones de dos rectas, reconocer el paralelismo y perpendicularidad que se puede dar entre ellas. Calcular la ecuación de una recta paralela o perpendicular a una dada.

· Conocer y saber hallar la ecuación de una circunferencia.

· Identificar si una representación gráfica se corresponde, o no, a una función y extraer conclusiones de una gráfica que describa cualquier fenómeno.

· Reconocer sobre la gráfica de una función la variable dependiente e independiente, el dominio, si existe periodicidad, la continuidad o discontinuidad, el crecimiento o decrecimiento y los máximos y mínimos.

· Representar gráficamente una función  que se corresponde a una situación expresada mediante un enunciado sencillo.

· Construir la representación gráfica de una función sencilla, dando algunas de sus características en forma de enunciado.

· Conocer  la expresión analítica de funciones afines, cuadráticas, y realizar su representación gráfica.

· Conocer  la expresión analítica y realizar la representación gráfica de funciones exponenciales, logarítmicas y de proporcionalidad inversa sencillas.

· Distinguir entre población y muestra y los diferentes tipos de variables estadísticas.

· Saber hallar las medidas de centralización: moda, mediana, media aritmética; y las medidas de dispersión: desviación media, varianza y desviación típica; de una distribución estadística, también en el caso de datos agrupados.

· Distinguir y calcular variaciones, permutaciones y combinaciones, en problemas sencillos que se puedan plantear.

· Conocer los números combinatorios.

· Utilizar el binomio de Newton para calcular la expresión de la potencia de un binomio.

· Determinar el espacio muestral y los sucesos asociados a un experimento aleatorio y calcular probabilidades simples y compuestas haciendo uso de la Ley de Laplace y diagramas de árbol.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


1. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización.

2. Expresar verbalmente, con precisión y rigor, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático.

3. Identificar, relacionar, representar y ordenar los números reales para recibir y producir información en actividades relacionadas con la vida cotidiana, elegir la notación y el tipo de cálculo adecuado y dar significado a las operaciones, procedimientos y resultados obtenidos al resolver un problema.

4. Reconocer los diferentes tipos de intervalos de números reales y su representación en la recta real.

5. Estimar y calcular el valor de expresiones numéricas de números racionales (basadas en las cuatro operaciones elementales y las potencias de exponente entero que contengan, como máximo, tres operaciones encadenadas y un paréntesis), mediante la aplicación correcta de las reglas de prioridad y el uso adecuado de signos y paréntesis.

6. Simplificar expresiones numéricas irracionales sencillas (que contengan una o dos raíces cuadradas) y utilizar convenientemente la calculadora científica en las operaciones con números reales, expresados en forma decimal o en notación científica y aplicar las reglas y las técnicas de aproximación adecuadas a cada caso, valorando los errores cometidos.

7. Construir e interpretar expresiones algebraicas que expresen propiedades y relaciones que aparezcan en tablas y enunciados; operar correctamente con expresiones formadas por polinomios en una indeterminada (suma, resta, multiplicación, división, factorización). Utilizar la regla de Ruffini y las identidades notables en la factorización de polinomios.

8. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución, mediante métodos gráficos o algebraicos, de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas y de inecuaciones.

9. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas directas, y para las indirectas en situaciones reales.

10. Utilizar las unidades angulares del sistema métrico sexagesimal, y las relaciones y razones de la trigonometría elemental para resolver problemas trigonométricos de contexto real, con la ayuda, si es preciso, de la calculadora científica.

11. Conocer y utilizar los conceptos y procedimientos básicos de la geometría analítica plana para representar, describir y analizar formas y configuraciones geométricas sencillas.

12. Manejar puntos y figuras por medio de números y ecuaciones, calcular la distancia entre dos puntos, reconocer y obtener en diversos contextos la ecuación de una recta, resolver problemas de incidencia, paralelismo y perpendicularidad.

13. Identificar relaciones cuantitativas en una situación, determinar el tipo de función que puede representarlas y aproximar e interpretar la tasa de variación media a partir de una gráfica, de datos numéricos o mediante el estudio de los coeficientes de la expresión algebraica.

14. Representar gráficamente e interpretar las funciones polinómicas de primer y segundo grado en una variable a partir de sus elementos característicos (pendiente de la recta, puntos de corte con los ejes, vértice y eje de simetría de la parábola) y las funciones de proporcionalidad inversa, exponencial, y logarítmica por medio de tablas de valores significativas, con la ayuda, si es preciso, de la calculadora científica.

15. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadísticos más usuales correspondientes a distribuciones discretas y continuas, con ayuda de calculadora y ordenador, y valorar cualitativamente la representatividad de las muestras utilizadas.

16. Utilizar el lenguaje adecuado para la descripción de datos y analizar e interpretar datos estadísticos que aparecen en los medios de comunicación.

17. Utilizar la combinatoria y otras técnicas de recuento para determinar los casos posibles y el número de ellos que pueden presentarse en situaciones concretas.

18. Determinar e interpretar el espacio muestral y los sucesos asociados a un experimento aleatorio, simple o compuesto, y utilizar la Ley de Laplace, los diagramas de árbol, las tablas de contingencia u otras técnicas combinatorias para calcular probabilidades simples o compuestas.

19. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana.
	1.2 BACHILLERATO


OBJETIVOS GENERALES PARA LA ETAPA DE BACHILLERATO

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, y conocer las obras literarias más representativas.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras objeto de estudio.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad escogida.

i) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos, y los principales factores de su evolución.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social y mejorar la calidad de vida.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

ñ) Conocer, valorar y respetar la historia, la aportación cultural y el patrimonio de España y de cada una de las Comunidades Autónomas.

o) Participar de forma activa y solidaria en el desarrollo y mejora del entorno social y natural, orientando la sensibilidad hacia las diversas formas de voluntariado, especialmente el desarrollado por los jóvenes.

	MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES

OBJETIVOS DE ETAPA



1. Aplicar a situaciones diversas los contenidos matemáticos para analizar, interpretar y valorar fenómenos sociales, con objeto de comprender los retos que plantea la sociedad actual.

2. Adoptar actitudes propias de la actividad matemática como la visión analítica o la necesidad de verificación. Asumir la precisión como un criterio subordinado al contexto, las apreciaciones intuitivas como un argumento a contrastar y la apertura a nuevas ideas como un reto.

3. Elaborar juicios y formar criterios propios sobre fenómenos sociales y económicos, utilizando tratamientos matemáticos. Expresar e interpretar datos y mensajes, argumentando con precisión y rigor y aceptando discrepancias y puntos de vista diferentes como un factor de enriquecimiento.

4. Formular hipótesis, diseñar, utilizar y contrastar estrategias diversas para la resolución de problemas que permitan enfrentarse a situaciones nuevas con autonomía, eficacia, confianza en sí mismo y creatividad.

5. Utilizar un discurso racional como método para abordar los problemas: justificar procedimientos, encadenar una correcta línea argumental, aportar rigor a los razonamientos y detectar inconsistencias lógicas.

6. Hacer uso de variados recursos, incluidos los informáticos, en la búsqueda selectiva y el tratamiento de la información gráfica, estadística y algebraica en sus categorías financiera, humanística o de otra índole, interpretando con corrección y profundidad los resultados obtenidos de ese tratamiento.

7. Adquirir y manejar con fluidez un vocabulario específico de términos y notaciones matemáticos. Incorporar con naturalidad el lenguaje técnico y gráfico a situaciones susceptibles de ser tratadas matemáticamente.

8. Desarrollar métodos que contribuyan a adquirir hábitos de trabajo, curiosidad, creatividad, interés y confianza en sí mismos, para investigar y resolver situaciones problemáticas nuevas.

9. Utilizar el conocimiento matemático para interpretar y comprender la realidad, estableciendo relaciones entre las matemáticas y el entorno social, cultural o económico y apreciando su lugar, actual e histórico, como parte de nuestra cultura.

	MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES 1ER CURSO BACHILLERATO / CONTENIDOS 


1. Aritmética y álgebra:

– Números racionales e irracionales. La recta real, ordenación y operaciones. Valor absoluto. Aproximación decimal de un número real. Estimación, redondeo y errores.

– Operaciones con potencias y radicales. Logaritmos.

– Ecuaciones lineales, cuadráticas, exponenciales y logarítmicas. Aplicaciones.

– Estudio y resolución gráfica y algebraica de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas. Sistemas con tres incógnitas: método de Gauss.

– Inecuaciones lineales con una o dos incógnitas. Interpretación y resolución gráfica.

– Resolución de problemas del ámbito de las ciencias sociales mediante la utilización de ecuaciones o sistemas de ecuaciones lineales.

– Resolución de problemas de matemática financiera en los que intervienen el interés simple y compuesto, y se utilizan tasas, amortizaciones, capitalizaciones y número índice. Parámetros económicos y sociales.

2. Análisis:

– Funciones reales de variable real. Tablas y gráficas. Expresión analítica. Estudio gráfico y analítico de las funciones polinómicas de primer y segundo grado y de las funciones de proporcionalidad inversa.

– Aspectos globales de una función. Utilización de las funciones como herramienta para la resolución de problemas y la interpretación de fenómenos sociales y económicos.

– Determinación de valores de una función. Interpolación y extrapolación lineal. Aplicación a problemas reales.

– Identificación de la expresión analítica y gráfica de las funciones polinómicas, exponencial y logarítmica, valor absoluto, parte entera y racionales sencillas a partir de sus características. Las funciones definidas a trozos.

– Conceptos intuitivos de límite y continuidad. Técnicas elementales de cálculo de límites. Aplicación al estudio de asíntotas.

– Tasa de variación media y tasa de variación instantánea. Tendencias. Derivada de una función. Reglas de derivación.

3. Probabilidad y estadística:

– Estadística descriptiva unidimensional. Tipos de variables. Métodos estadísticos. Tablas y gráficos. Parámetros estadísticos de localización, de dispersión y de posición.

– Distribuciones bidimensionales de datos. Interpretación de fenómenos sociales y económicos en los que intervienen dos variables a partir de la representación gráfica de una nube de puntos. Distribuciones marginales. Medias y desviaciones típicas marginales. Covarianza. Coeficiente de correlación lineal. Regresión lineal. Extrapolación de resultados.

– Técnicas de recuento, combinatoria. Binomio de Newton.

– Variables aleatorias discretas. Distribución de probabilidad. Media y varianza. Distribución binomial. Uso de tablas. Cálculo de probabilidades de sucesos simples y compuestos.

– Variables aleatorias continuas. Función de distribución. Distribución normal. Normal típica y uso de tablas. Tipificación de una variable normal. Cálculo de probabilidades de sucesos simples y compuestos.

– Aproximación de la binomial por la normal.

– Utilización de la hoja de cálculo para realizar cálculos estadísticos y simulaciones de probabilidad.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


1. Utilizar los números reales para presentar e intercambiar información, controlando y ajustando el margen de error exigible en cada situación, en un contexto de resolución de problemas.

2. Transcribir a lenguaje algebraico o gráfico una situación relativa a las ciencias sociales y utilizar técnicas matemáticas apropiadas para resolver problemas reales, dando una interpretación de las soluciones obtenidas.

3. Resolver sistemas de ecuaciones lineales de problemas del ámbito de las ciencias sociales.

4. Utilizar los porcentajes y las fórmulas de interés simple y compuesto para resolver problemas financieros e interpretar determinados parámetros económicos y sociales.

5. Relacionar las gráficas de las funciones polinómicas, exponenciales, logarítmicas, valor absoluto, parte entera y racionales sencillas, con situaciones que se ajusten a ellas; reconocer en los fenómenos económicos y sociales las funciones más frecuentes e interpretar situaciones presentadas mediante relaciones funcionales expresadas en forma de tablas numéricas, gráficas o expresiones algebraicas.

6. Utilizar las tablas y gráficas como instrumento para el estudio de situaciones empíricas relacionadas con fenómenos sociales y analizar funciones que no se ajusten a ninguna fórmula algebraica, propiciando la utilización de métodos numéricos para la obtención de valores no conocidos.

7. Utilizar el lenguaje de funciones para elaborar e interpretar informes sobre situaciones reales, susceptibles de ser presentadas en forma de gráficas o a través de expresiones polinómicas o racionales sencillas, que exijan tener en cuenta continuidad, intervalos de crecimiento y decrecimiento, máximos y mínimos y tendencias de evolución de una situación.

8. Utilizar el lenguaje adecuado para la descripción de datos y analizar e interpretar datos estadísticos que aparecen en los medios de comunicación.

9. Distinguir si la relación entre los elementos de un conjunto de datos de una distribución bidimensional es de carácter funcional o aleatorio e interpretar la posible relación entre variables utilizando el coeficiente de correlación y la recta de regresión.

10. Utilizar técnicas estadísticas elementales para tomar decisiones ante situaciones que se ajusten a una distribución de probabilidad binomial o normal.

11. Abordar problemas de la vida real, organizando y codificando informaciones, elaborando hipótesis, seleccionando estrategias y utilizando tanto las herramientas como los modos de argumentación propios de las matemáticas para enfrentarse a situaciones nuevas con eficacia.

12. Utilizar recursos informáticos y tecnológicos para obtener y procesar información, facilitar la comprensión de fenómenos dinámicos, reducir el tiempo de cálculo y servir como herramienta en diferentes tipos de problemas.

	MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES 2º CURSO BACHILLERATO / CONTENIDOS 


1. Álgebra:

– Sistemas de ecuaciones lineales. Estudio e interpretación gráfica.

– Las matrices como expresión de tablas y grafos. Suma y producto de matrices. Matrices inversibles. Obtención de matrices inversas sencillas por el método de Gauss. Interpretación del significado de las operaciones con matrices en la resolución de problemas extraídos de las ciencias sociales.

– Inecuaciones lineales con una o dos incógnitas. Sistemas de inecuaciones. Interpretación y resolución gráfica.

– Programación lineal bidimensional. Aplicaciones a la resolución de problemas sociales, económicos y demográficos. Interpretación de las soluciones.

2. Análisis:

– Aproximación al concepto de límite y continuidad. Técnicas elementales de cálculo de límites. Tipos de discontinuidad. Aplicación al estudio de asíntotas. Interpretación en el tratamiento de la información.

– Derivada de una función en un punto. Recta tangente en un punto. Reglas de derivación.

– Aplicación de las derivadas al estudio de las propiedades locales de una función. Máximos y mínimos. Intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función.

– Estudio y representación gráfica de una función polinómica o racional sencilla a partir de sus propiedades globales.

– Aplicación de las derivadas a la resolución de problemas de optimización relacionados con las ciencias sociales y la economía.

3. Probabilidad y estadística:

– Probabilidades a priori y a posteriori. Probabilidad compuesta, condicionada y total. Teorema de Bayes.

– Implicaciones prácticas del Teorema Central del Límite, del teorema de aproximación de la binomial a la normal y de la Ley de los Grandes Números.

– Muestreo. Problemas relacionados con la elección de las muestras. Condiciones de representatividad. Parámetros de una población.

– Distribuciones de probabilidad de las medias y proporciones muestrales.

– Intervalo de confianza para el parámetro p de una distribución binomial y para la media de una distribución normal de desviación típica conocida.

– Contraste de hipótesis para la proporción de una distribución binomial y para la media o diferencias de medias de distribuciones normales con desviación típica conocida.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


1. Resolver sistemas de ecuaciones lineales mediante el método de Gauss.

2. Operar correctamente con matrices y utilizar el lenguaje matricial como instrumento para representar e interpretar datos, relaciones y ecuaciones.

3. Transcribir problemas expresados en lenguaje usual al lenguaje algebraico y resolverlos utilizando técnicas algebraicas determinadas: matrices, ecuaciones y programación lineal bidimensional, interpretando críticamente el significado de las soluciones obtenidas.

4. Analizar e interpretar fenómenos habituales en las ciencias sociales susceptibles de ser descritos mediante una función, a partir del estudio cualitativo y cuantitativo de sus propiedades más características.

5. Identificar y representar gráficamente funciones polinómicas, racionales sencillas, exponenciales y logarítmicas a partir de sus propiedades locales y globales.

6. Resolver problemas de optimización extraídos de situaciones reales de carácter económico o social.

7. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios simples y compuestos, dependientes o independientes, utilizando técnicas personales de recuento, diagramas de árbol o tablas de contingencia.

8. Conocer el concepto de muestreo y planificar y realizar estudios estadísticos de fenómenos sociales que permitan estimar parámetros con una fiabilidad y exactitud prefijadas, determinar el tipo de distribución e inferir conclusiones acerca del comportamiento de la población estudiada.

9. Analizar de forma crítica informes estadísticos presentes en los medios de comunicación y otros ámbitos, detectando posibles errores y manipulaciones tanto en la presentación de los datos como de las conclusiones.

10. Reconocer la presencia de las matemáticas en la vida real y aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones nuevas, diseñando, utilizando y contrastando distintas estrategias y herramientas matemáticas para su estudio y tratamiento.
	MATEMÁTICAS TECNOLÓGICO / OBJETIVOS DE ETAPA



1. Comprender y aplicar los conceptos y procedimientos matemáticos a situaciones diversas que permitan avanzar en el estudio de las propias matemáticas y de otras ciencias, así como en la resolución razonada de problemas procedentes de actividades cotidianas y diferentes ámbitos del saber.

2. Considerar las argumentaciones razonadas y la existencia de demostraciones rigurosas sobre las que se basa el avance de la ciencia y la tecnología, mostrando una actitud flexible, abierta y crítica ante otros juicios y razonamientos.

3. Utilizar las estrategias características de la investigación científica y las destrezas propias de las matemáticas (planteamiento de problemas, planificación y ensayo, experimentación, aplicación de la inducción y deducción, formulación y aceptación o rechazo de las conjeturas, comprobación de los resultados obtenidos) para realizar investigaciones y en general explorar situaciones y fenómenos nuevos.

4. Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un proceso cambiante y dinámico, con abundantes conexiones internas e íntimamente relacionado con el de otras áreas del saber.

5. Emplear los recursos aportados por las tecnologías actuales para obtener y procesar información, facilitar la comprensión de fenómenos dinámicos, reducir el tiempo de cálculo y servir como herramienta en la resolución de problemas.

6. Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas, justificar procedimientos, encadenar coherentemente los argumentos, comunicarse con eficacia y precisión, detectar incorrecciones lógicas y cuestionar aseveraciones carentes de rigor científico.

7. Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la investigación matemática, tales como la visión crítica, la necesidad de verificación, la valoración de la precisión, el interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de razonamiento, el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la apertura a nuevas ideas.

8. Desarrollar métodos que contribuyan a adquirir hábitos de trabajo, curiosidad, creatividad, interés y confianza en sí mismos.

9. Expresarse verbalmente y por escrito en situaciones susceptibles de ser tratadas matemáticamente, comprendiendo y manejando términos, notaciones y representaciones matemáticas.
	MATEMÁTICAS 1ER CURSO BACHILLERATO TECNOLÓGICO  CONTENIDOS


1. Aritmética y álgebra:

– Números reales. Valor absoluto. Desigualdades. Distancias en la recta real. Intervalos y entornos.

– Resolución algebraica e interpretación gráfica de ecuaciones e inecuaciones.

– Sistemas de ecuaciones lineales. Método de Gauss. Sistemas de inecuaciones.

– Utilización de las herramientas algebraicas en la resolución de problemas.

2. Geometría:

– Medida de un ángulo en radianes. Razones trigonométricas de un ángulo. Resolución de ecuaciones trigonométricas.

– Resolución de triángulos rectángulos. Teorema del seno. Teorema del coseno. Resolución de triángulos. Resolución de problemas geométricos diversos.

– Números complejos. Formas binómica, trigonométrica y polar. Operaciones. Formula de Moivre.

– Vectores en el plano. Operaciones. Producto escalar. Módulo de un vector. Ortogonalidad.

– Ecuaciones de la recta. Posiciones relativas de rectas. Distancias y ángulos. Resolución de problemas.

– Idea de lugar geométrico en el plano. Circunferencia, elipse, hipérbola y parábola: definición geométrica, elementos característicos y ecuación canónica. Método de completar cuadrados.

– Utilización de programas de geometría dinámica para construir e investigar relaciones geométricas.

3. Análisis:

– Funciones reales de variable real: clasificación y características básicas de las funciones polinómicas, racionales sencillas, valor absoluto, parte entera, trigonométricas, exponenciales y logarítmicas.

– Dominio, recorrido y extremos de una función.

– Operaciones y composición de funciones.

– Aproximación al concepto de límite de una función, tendencia y continuidad. 

– Técnicas elementales de cálculo de límites. Límites y comportamiento asintótico de una función.

– Aproximación al concepto de derivada. Reglas de derivación. Aplicaciones geométricas: recta tangente, extremos relativos, monotonía, puntos de inflexión y curvatura. Aplicaciones físicas: velocidad y aceleración.

– Interpretación y análisis de funciones sencillas, expresadas de manera analítica o gráfica, que describan situaciones reales.

– Utilización de herramientas informáticas para el estudio de funciones y sus gráficas.
4. Estadística y Probabilidad:

– Distribuciones bidimensionales. Distribuciones marginales. Medias y desviaciones típicas marginales. Covarianza. Coeficiente de correlación lineal. Regresión lineal.

– Técnicas de recuento, combinatoria. Binomio de Newton.

– Probabilidades a priori y a posteriori. Probabilidad compuesta, condicionada y total. Teorema de Bayes.

– Variables aleatorias discretas. Distribución de probabilidad. Media y varianza. Distribución binomial. Uso de tablas. Cálculo de probabilidades de sucesos simples y compuestos.

– Variables aleatorias continuas. Función de distribución. Distribución normal. Normal típica y uso de tablas. Tipificación de una variable normal. Cálculo de probabilidades de sucesos simples y compuestos.

– Utilización de la hoja de cálculo para realizar cálculos estadísticos y simulaciones de probabilidad.
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN



1. Utilizar correctamente los números reales y sus operaciones para presentar e intercambiar información; estimar los efectos de las operaciones sobre los números reales y sus representaciones gráfica y algebraica.

2. Resolver problemas extraídos de la realidad social y de la naturaleza que impliquen la utilización de ecuaciones e inecuaciones, así como interpretar los resultados obtenidos.

3. Utilizar las razones trigonométricas de un ángulo cualquiera y sus identidades notables para resolver problemas geométricos obtenidos como modelos de situaciones reales, interpretando y valorando las conclusiones obtenidas.

4. Conocer y operar correctamente con los números complejos (en sus formas binómica, trigonométrica y polar), utilizarlos en la resolución de problemas geométricos y ecuaciones algebraicas sencillas.

5. Utilizar el lenguaje vectorial para modelizar analíticamente distintas situaciones susceptibles de ser tratadas con métodos de geometría plana elemental, resolver problemas afines y métricos e interpretar las soluciones.

6. Identificar las formas correspondientes a algunos lugares geométricos del plano en distintas situaciones de la vida real, obtener, a partir de su definición como lugar geométrico, la ecuación de una cónica e identificar sus elementos característicos.

7. Identificar las funciones habituales dadas a través de enunciados, tablas o gráficas, y aplicar sus características al estudio de fenómenos naturales y tecnológicos.

8. Encontrar e interpretar las características destacadas de funciones expresadas analítica y gráficamente y, manejar el cálculo elemental de límites y derivadas como herramienta para representar gráficamente funciones elementales a partir de sus características globales y locales (dominio, continuidad, simetrías, puntos de corte, asíntotas, comportamiento en el infinito, intervalos de crecimiento y puntos de tangente horizontal), y relacionarlas con fenómenos económicos, sociales, científicos y tecnológicos que se ajusten a ellas.

9. Asignar probabilidades a sucesos correspondientes a fenómenos aleatorios simples y compuestos y utilizar técnicas estadísticas elementales para tomar decisiones ante situaciones que se ajusten a una distribución de probabilidad binomial o normal.

10. Realizar investigaciones en las que haya que organizar y codificar informaciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias para enfrentarse a situaciones nuevas con eficacia, eligiendo las herramientas matemáticas adecuadas en cada caso.

11. Utilizar recursos informáticos y tecnológicos para obtener y procesar información, facilitar la comprensión de fenómenos dinámicos, reducir el tiempo de cálculo y servir como herramienta en diferentes tipos de problemas.

	MATEMÁTICAS 2º CURSO BACHILLERATO TECNOLÓGICO / CONTENIDOS 


1. Álgebra lineal:

– Sistemas de ecuaciones lineales. Operaciones elementales y reducción Gaussiana. Discusión y resolución de un sistema de ecuaciones lineales por el método de Gauss.

– Estudio de las matrices como herramienta para manejar y operar con datos estructurados en tablas y grafos. Representación matricial de un sistema de ecuaciones lineales.

– Operaciones con matrices. Matrices inversibles. Obtención por el método de Gauss del rango de una matriz y de la matriz inversa. Aplicación de las operaciones y de sus propiedades en la resolución de problemas extraídos de contextos reales.

– Determinantes. Propiedades elementales de los determinantes. Cálculo de determinantes. Rango de una matriz.

– Utilización de los determinantes en la discusión y resolución de sistemas de ecuaciones lineales.

2. Geometría:

– Vectores en el espacio tridimensional. Producto escalar, vectorial y mixto. Significado geométrico.

– Ecuaciones de la recta y el plano en el espacio. Resolución de problemas de incidencia, paralelismo y perpendicularidad entre rectas y planos. Resolución de problemas métricos relacionados con el cálculo de ángulos, distancias, áreas y volúmenes.

3. Análisis:

– Concepto de límite de una función. Cálculo de límites. Límites en el infinito. Comportamiento asintótico de una función.

– Continuidad de una función. Tipos de discontinuidad.

– Concepto de derivada de una función en un punto. Interpretación geométrica y física.

– Función derivada. Cálculo de derivadas. Teorema de Rolle. Teorema del valor medio. Regla de l’Hôpital.

– Aplicación de la derivada al estudio de las propiedades locales de una función. Problemas de optimización.

– Primitiva de una función. Técnicas elementales para el cálculo de primitivas, en particular inmediatas, por cambio de variable, de funciones racionales sencillas y por partes.

– Introducción al concepto de integral definida a partir del cálculo de áreas encerradas bajo una curva. Integral definida. Regla de Barrow. Teorema del valor medio para integrales. Aplicación al cálculo de áreas de regiones planas.
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


1. Resolver sistemas de ecuaciones lineales mediante el método de Gauss.

2. Utilizar el lenguaje matricial y las operaciones con matrices y determinantes como instrumento para representar e interpretar datos y relaciones y, en general, para resolver situaciones diversas.

3. Obtener el rango y la inversa de una matriz mediante el método de Gauss. Discutir y resolver, en términos matriciales, sistemas de ecuaciones lineales con dos o tres incógnitas.

4. Manejar determinantes de órdenes dos y tres, y usarlos para resolver sistemas de ecuaciones lineales y para calcular la inversa de una matriz.

5. Transcribir problemas reales a un lenguaje gráfico o algebraico, utilizar conceptos, propiedades y técnicas matemáticas específicas en cada caso para resolverlos y dar una interpretación de las soluciones obtenidas ajustada al contexto.

6. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos adecuados para encontrar e interpretar características destacadas de funciones expresadas algebraicamente en forma explícita.

7. Utilizar el lenguaje vectorial y las técnicas apropiadas en cada caso, como instrumento para la interpretación de fenómenos diversos derivados de la geometría, la física y demás ciencias del ámbito científico-tecnológico, e interpretar las soluciones de acuerdo a los enunciados.

8. Identificar, calcular e interpretar las distintas ecuaciones de la recta y el plano en el espacio tridimensional para resolver problemas de incidencia, paralelismo y perpendicularidad entre rectas y planos y utilizarlas, junto con los distintos productos entre vectores, expresados en bases ortonormales, para calcular ángulos, distancias, áreas y volúmenes.

9. Calcular límites, derivadas e integrales.

10. Utilizar el cálculo de límites y derivadas para la resolución de problemas de optimización extraídos de situaciones reales y para el estudio de fenómenos naturales y tecnológicos.

11. Utilizar el cálculo de integrales para obtener las áreas de regiones limitadas por rectas y curvas representables por los alumnos.

12. Realizar investigaciones en las que haya que organizar y codificar informaciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias para enfrentarse a situaciones nuevas con eficacia, eligiendo las herramientas matemáticas adecuadas en cada caso.

	2. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL.


Selección y secuencia de objetivos y contenidos

En esta tarea de selección y secuencia hemos tenido en cuenta los siguientes principios:

1. Adecuación al desarrollo evolutivo de los chicos y chicas de cada uno de los cursos
2. Aprendizajes previos que estos chicos y chicas tienen como consecuencia de su historia educativa.

3. Coherencia con la lógica interna de cada una de las áreas y/o materias a las que pertene​cen los contenidos de enseñanza y aprendizaje.

4. Selección de contenidos de acuerdo con los bloques del currículo oficial.

5. Equilibrio entre contenidos y tratamiento cíclico de los más significativos.

6. Interdisciplinariedad.

7. Relevancia y consideración de los contenidos transversales en función de las característi​cas de las áreas en que se integran.

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS  DE 1º E.S.O.

· 1ª Evaluación (13 semanas):

· Aritmética y Álgebra (Números naturales, Divisibilidad, Números enteros, Potencias y raíces, Números decimales). 

· 2ª Evaluación (12 semanas):

· Aritmética y Álgebra ( Fracciones ,Sistema Métrico decimal, Proporcionalidad, Iniciación al álgebra). 

· 3ª Evaluación (10 semanas):

· Geometría. Tablas y gráficas. (Tablas y gráficas, estadistica y probabilidad, elementos geométricos, figuras planas, longitudes y áres)
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS DE 2º E.S.O.

· 1ª Evaluación (13 semanas):

· Aritmética y Álgebra (Números, Sistema de numeración decimal, Fracciones, Potencias y raíces, Proporcionalidad, Problemas aritméticos). 

· 2ª Evaluación (12 semanas):

· Aritmética y Álgebra (Expresiones algebraicas, Ecuaciones, Sistemas de ecuaciones lineales). 

· Geometría (Semejanza, Poliedros).
· 3ª Evaluación (10 semanas):
· Geometría (Cuerpos de revolución, Medida del volumen).
·  Funciones y gráficas.

· Estadística.

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS DE 3º E.S.O.

· 1ª Evaluación (13 semanas):

· Aritmética y Álgebra (Números, Proporcionalidad, Polinomios, Ecuaciones). 

· 2ª Evaluación (12 semanas):

· Aritmética y Álgebra (Sistemas de ecuaciones, Sucesiones y progresiones). 

· Geometría (Geometría en el plano, Poliedros, Transformaciones geométricas).
· 3ª Evaluación (10 semanas):
· Funciones y gráficas.

· Estadística y Probabilidad.
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS DE 4º E.S.O. OPCIÓN A 
· 1ª Evaluación (13 semanas):

· Aritmética y Álgebra (Números, Problemas aritméticos, Polinomios, Factorización de polinomios, Ecuaciones). 

· 2ª Evaluación (12 semanas):

· Aritmética y Álgebra (Sistemas de ecuaciones). 

· Funciones.

· Geometría 

· 3ª Evaluación (10 semanas):
· Geometría (Iniciación a la geometría analítica plana).

·  Estadística y probabilidad. 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS DE 4º E.S.O. OPCIÓN B   
· 1ª Evaluación (13 semanas):

· Aritmética y Álgebra (Operaciones con polinomios, Factorización de polinomios, Fracciones algebraicas, Sistemas de ecuaciones lineales). 
· 2ª Evaluación (12 semanas):

· Aritmética y Álgebra (Inecuaciones, Sistemas de inecuaciones). 

· Geometría.
· 3ª Evaluación (10 semanas):
· Funciones y gráficas.

· Estadística y Probabilidad.

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS DE 1º BACHILLERATO CIENCIAS SOCIALES

Primera Evaluación: Álgebra
Segunda Evaluación: Análisis
Tercera Evaluación: Estadística y Probabilidad

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS DE 2º BACHILLERATO CIENCIAS SOCIALES

Primera Evaluación: Álgebra y trigonometría.
Segunda Evaluación: Análisis 
Tercera Evaluación: Geometría analítica, complejos, estadística y Probabilidad
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS DE 1º BACHILLERATO TECNOLÓGICO
Primera Evaluación: Álgebra.
Segunda Evaluación: Geometría. 
     Tercera Evaluación: Análisis, Estadística y Probabilidad.
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS DE 2º BACHILLERATO TECNOLÓGICO
Primera Evaluación: Álgebra
Segunda Evaluación: Análisis
Tercera Evaluación: Geometría

	3. METODOLOGÍA 


  Se tendrán estrategias metodológicas comunes, mediante coordinación de los profesores que imparten el mismo nivel.

	METODOLOGÍA PARA E.S.O. 


La finalidad fundamental de la enseñanza de las matemáticas es el desarrollo de la facultad de razonamiento y de abstracción. Pretendemos que, al final de la etapa, los alumnos puedan aplicar sus capacidades de razonamiento a distintos contextos, tanto reales como de otro tipo. 

En el planteamiento del área de Matemáticas destacan los siguientes aspectos desde el punto de vista didáctico: 

· La importancia de los conocimientos previos.

Conscientes de la importancia vital que desde el aula se debe conceder a la exploración de los conocimientos previos de los alumnos, y el tiempo que se dedica a su recuerdo, tratamos de desarrollar al comienzo de la unidad, todos aquellos conceptos, procedimientos, etc., que se necesitan para la correcta comprensión de los contenidos posteriores. Este repaso de los conocimientos previos se plantea como resumen de lo estudiado en cursos o temas anteriores.

· El alumno controla su proceso de aprendizaje.

La práctica educativa no puede tener éxito si no se consigue que el alumno sea protagonista consciente de su propio proceso de aprendizaje, de forma que sepa en todo momento qué debe conseguir al estudiar cada unidad, su nivel de conocimientos antes de abordarla, qué contenidos son los más importantes y si ha logrado los objetivos al finalizar

· El aprendizaje activo y asociado a contextos reales.

El aprendizaje de las matemáticas, para ser fructífero y responder a las demandas de los alumnos y de la sociedad, debe ser activo y estar vinculado a situaciones reales próximas y de interés para el alumno.

Esta preocupación por el trabajo activo del alumno se manifiesta en:

· Actividades de evaluación inicial.

· Actividades de recuerdo.

· Cuestiones previas al estudio de la unidad.

· Ejercicios resueltos y propuestos intercalados con la exposición teórica de contenidos.

· Actividades de refuerzo y ampliación.

· Actividades de auto evaluación.

El alumno aprende en cada una de las fases del proceso, a partir de la práctica, lo que le implica más en su formación y favorece su interés. Esta variedad de actividades permite atender de manera efectiva la diversidad de los alumnos.

Además, el alumno consigue discernir cómo y cuándo debe utilizar la calculadora, con el objetivo de evitar su uso indiscriminado y potenciar su empleo en contextos de investigación numérica.

El vínculo con el mundo real se establece al plantear al alumno situaciones motivadoras y próximas, en las cuales, mediante actividades, trabaja los contenidos y percibe la presencia de las matemáticas en distintos contextos.

El lenguaje matemático, aplicado a distintos fenómenos y aspectos de la realidad, es un instrumento eficaz que ayuda a comprender mejor el entorno que nos rodea y permite adaptarse a un mundo en continua evolución. En definitiva, las matemáticas están relacionadas con los avances de la civilización y contribuyen a la formalización de las ciencias experimentales y sociales, siendo imprescindibles para el desarrollo de éstas.

· Enseñanza cíclica.

La enseñanza de las matemáticas debe llevarse a cabo de manera cíclica, de forma que en cada curso coexistan nuevos contenidos con otros que afiancen, completen y repasen los de cursos anteriores, ampliando el campo de aplicación y favoreciendo con esta estructura el aprendizaje de los alumnos.

· Adaptación en la metodología.

La metodología empleada debe adaptarse a cada grupo y situación, rentabilizando al máximo los recursos disponibles. En los primeros años de la etapa debe trabajarse el aprendizaje inductivo, a partir de la observación y la manipulación, reforzando la adquisición de destrezas básicas y estrategias personales a la hora de resolver problemas.

La resolución de problemas no debe contemplarse como un programa aparte, de manera aislada, sino integrarse en todas y cada una de las facetas y etapas del proceso de aprendizaje.

· Preocupación por los contenidos actitudinales.

Las actitudes se presentan teniendo en cuenta que la ESO es una etapa que coincide con profundos cambios físicos y psíquicos en los alumnos. Esta peculiaridad favorece el desarrollo de actitudes relativas a la autoestima y a la relación con los demás. En la clase de matemáticas esto se puede conseguir animando al alumno en su proceso de aprendizaje, señalando los logros obtenidos y mediante las actividades de grupo.

	METODOLOGÍA PARA BACHILLERATO CCSS


Finalidad

El currículo oficial de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales incide en la importancia de los procedimientos o modos de saber hacer y en el valor formativo del área en hábitos y estructuras mentales y en actitudes. 

Organización del trabajo

Para conseguirlo propone una metodología basada en:

Utilizar un enfoque desde los problemas.

· Proponer investigaciones.

· Estudiar el lenguaje matemático de los medios de comunicación.

· Desarrollar estrategias generales de resolución de problemas.

Los problemas y las situaciones problemáticas son el centro del proceso de enseñanza aprendizaje. 

· Para introducir los conceptos y procedimientos se parte de situaciones problemáticas en las que estén subyacentes aquellos que se quieran enseñar.

· Para consolidar los conocimientos adquiridos se insiste en situaciones parecidas variando el contexto.

· Para conseguir que el aprendizaje sea funcional, los alumnos aplican los conocimientos adquiridos a la resolución de una variedad amplia de problemas.

Los problemas se usan también en las investigaciones y en el aprendizaje de estrategias.

	METODOLOGÍA PARA BACHILLERATO TECNOLÓGICO


Finalidad

Para desarrollar las capacidades cognitivas (capacidad e hacer inducciones, hacer generalizaciones, hacer conjeturas, visualizar figuras en el espacio, de hacer injerencias y generalizaciones, etc.), se proponen actividades especiales que permiten ejercitar estas capacidades. Estas actividades, cuando se hacen en grupo, facilitan el desarrollo de actitudes como la flexibilidad para modificar el punto de vista y de hábitos como el de la convivencia.

La finalidad fundamental de la enseñanza de las Matemáticas en esta etapa es contribuir junto con el resto de materias a la consecución de las finalidades y capacidades que persigue el Bachillerato. 

Una finalidad clave de la formación matemática viene dada por su carácter instrumental. Las Matemáticas están vinculadas a los avances de la civilización y contribuyen a la formalización de todas  las ciencias, siendo imprescindibles para el desarrollo de éstas. 

Las matemáticas deben por tanto proporcionar a los alumnos una serie de herramientas que les permitan moverse con seguridad en el entorno social. Los contenidos de Matemáticas se han diseñado otorgando un papel importante a los procedimientos y técnicas instrumentales orientadas a la resolución de problemas y  fenómenos derivados de la realidad social.

El lenguaje matemático, aplicado a distintos fenómenos y aspectos de la realidad, es un instrumento eficaz que ayuda a comprender mejor el entorno que nos rodea y permite adaptarse a un mundo en continua evolución. Los alumnos deben conocerlo y utilizarlo correctamente, aplicándolo a la comprensión y modelización de la realidad. 

Por otra parte, características como el rigor formal, la abstracción o los procesos deductivos no pueden estar ausentes de las matemáticas en el Bachillerato cualquiera que sea su nivel y modalidad. Es necesario, no obstante, escalonar de manera adecuada este proceso a lo largo de los dos cursos de la etapa.

Las Matemáticas, junto con las demás asignaturas, debe ayudar a los alumnos a conseguir la madurez intelectual, necesaria tanto para su desenvolvimiento social como para el acceso a estudios posteriores de módulos de grado superior o universitarios. Esta materia ayuda a proporcionar al alumno la oportunidad de descubrir las posibilidades de su propio entendimiento y afianzar su personalidad, así como un fondo cultural necesario para manejarse en aspectos prácticos de la vida diaria.
	4. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


El proceso de evaluación se realizará de forma continua e individualizada.

Al inicio del curso se realizará una evaluación inicial, para detectar el nivel de partida de los conocimientos de los alumnos, con la finalidad de adecuar la programación a dichos niveles.

Los procedimientos para evaluar el proceso de aprendizaje consistirán en:

1. Observación de la actitud del alumno hacia la asignatura; se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

a. Comportamiento adecuado en el aula (respeto a las normas, a los compañeros, a las opiniones,...)

b. Iniciativa, participación e interés en clase.

c. Responsabilidad, constancia, limpieza y orden en la presentación de trabajos y pruebas escritas.

2. Trabajo y actividades de los alumnos:

a. Realización de ejercicios en la pizarra, formulación de preguntas al profesor, comentarios sobre distintos modos de resolver un problema, dudas o preguntas planteadas,…

b. Cuadernos de clase.

c. Realización de ejercicios y problemas propuestos.

d. Realización de ejercicios que se les encargue para que les sirva de autoevaluación.
e. Lectura de libros y otros artículos.

f. Trabajo de uso de programas informáticos.

3. Resultados de las pruebas escritas.
Se harán pruebas escritas para evaluar el nivel de conocimientos del alumnado; estas pruebas en términos generales constarán de lo siguiente:

· Exposición de conceptos; desarrollo y demostración de teoremas, propiedades o fórmulas.

· Discusión y estudio de cuestiones de carácter teórico.

· Resolución de ejercicios y problemas.

El profesor realizará el número de pruebas escritas que estime oportuno (al finalizar una lección o dos, al final de una semana o quincena, al terminar bloques temáticos, etc.), en cada una de estas pruebas se  podrán poner contenidos básicos que correspondan a otros temas estudiados previamente en el curso. Se realizará una prueba escrita al finalizar el período de evaluación, esta prueba de evaluación tendrá un carácter recopilatorio y recogerá todo lo que se haya desarrollado durante la misma.
EVALUACIÓN DE ALUMNOS QUE ABANDONEN EL ÁREA O MATERIA.

El abandono de área solamente restringe al alumno su derecho a la evaluación continua y será evaluado de esta materia mediante  un examen final, considerado como una prueba extraordinaria.

	5.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA ESO Y BACHILLERATO


Criterios para la calificación de una prueba escrita


Para calificar una prueba escrita este Departamento acuerda, que todas las preguntas propuestas, tanto las de carácter teórico, como los ejercicios o problemas, tendrán indicado su valor de modo expreso, o bien,  se indicará verbalmente antes de iniciarse la prueba; en caso contrario tendrán el mismo valor.


Si una pregunta contiene varios apartados, se entiende que todos tienen la misma valoración, salvo que como se ha dicho anteriormente, se indique su valor de modo expreso o verbalmente al iniciarse la prueba.


Consideramos que una pregunta teórica está bien respondida cuando su enunciado es correcto, su desarrollo es razonado y contiene todas las gráficas aclaratorias, ejemplos y consecuencias, si las hubiera.


Una pregunta práctica (ejercicio o problema) se entiende que está bien respondida cuando su planteamiento tiene rigor matemático, su desarrollo está razonado, no contiene errores y se obtiene un resultado correcto.

Se valorará positivamente la presentación y limpieza de las pruebas escritas, el orden y  claridad en la exposición  y se penalizarán las faltas de ortografía. 

Los errores de cálculo se penalizarán en función de la importancia que dicho cálculo tenga en el contexto del problema. Se valorará la coherencia, de modo que si un pequeño error cometido al iniciar un desarrollo, se arrastra sin entrar en contradicciones, este error hará que disminuya la valoración de la pregunta, salvo que sea un error grave como se indica a continuación.


Será motivo para anular una pregunta, si al responderla, se cambian los datos del enunciado o se incurre en errores conceptuales, instrumentales y operacionales muy graves.

Será motivo de anulación de una pregunta si está contestada con lápiz, salvo que de modo excepcional, el profesor indique de forma clara al inicio de la prueba, si hay alguna pregunta que puede contestarse con el mismo.

Será motivo para anular una pregunta, si está respondida de modo que no esté claro o sea incomprensible su desarrollo, tenga excesivos tachones, haya mucho desorden o la letra sea prácticamente ilegible.

Se considera que una prueba escrita se ha superado positivamente, si se alcanza como mínimo una nota de cinco puntos.  


Todas las pruebas escritas una vez corregidas y calificadas serán mostradas a los alumnos que lo deseen para que comprueben sus aciertos y  puedan ver los errores cometidos. 
· Criterios para la calificación de una evaluación

En la calificación de una evaluación tendrán más peso los conceptos y los procedimientos que las actitudes.

En 1º y 2º de E.S.O. las pruebas escritas tendrán un peso del 70% (el examen de evaluación tendrá un peso del 60% sobre las demás pruebas realizadas durante el trimestre, un 40%) sobre la calificación global y el 30% restante servirá para valorar los demás aspectos mencionados en los procedimientos de evaluación.

En 3º Y 4º de E.S.O. las pruebas escritas tendrán un peso del 80% (el examen de evaluación tendrá un peso del 60% sobre las demás pruebas realizadas durante el trimestre, un 40%) sobre la calificación global y el 20% restante servirá para valorar los demás aspectos mencionados en los procedimientos de evaluación.

Si por algún motivo sólo puede evaluarse a un alumno a través de las pruebas escritas, a éstas les corresponderá todo el peso de la calificación.
· En Bachillerato, se realizaran al menos dos exámenes por evaluación. La nota final será la media de estos exámenes. Obligatorio nota > 4 para realizar la media.
· Sistemas de recuperación

Los profesores aclararán y resolverán las dudas que los alumnos les planteen sobre los conceptos y procedimientos que no hayan entendido en la evaluación.


Los alumnos que suspendan la primera o la segunda evaluación, tendrán la posibilidad de realizar una prueba de recuperación. Esta prueba de recuperación se realizará al iniciar la siguiente evaluación. La tercera evaluación no tendrá recuperación por falta de tiempo; si un alumno tiene la 1ª y la 2ª evaluación aprobadas y suspendida la 3ª, deberá realizar la prueba de recuperación de la 3ª, en la prueba que tendrá carácter de recuperación global en junio.

En junio los alumnos que tengan dos o tres evaluaciones suspensas tendrán que realizar una prueba de recuperación final, dicha prueba tendrá un carácter global, y abarcará todos los conceptos teóricos y prácticos que se hayan estudiado durante el curso.


Los alumnos que en junio tengan una sola evaluación suspensa 1ª, 2ª o 3ª, tendrán que recuperarla, haciendo en la prueba de recuperación final la parte correspondiente a dicha evaluación. 


Para aprobar el curso hay que tener  todas las evaluaciones aprobadas. 


Aquellos alumnos que hayan superado la asignatura por evaluaciones, podrán presentarse a la prueba de recuperación final,  para mejorar su calificación final.


Realizada la prueba de recuperación final de junio, quien haya suspendido la asignatura, tendrá que presentarse a la prueba extraordinaria que se convocará en septiembre, dicha prueba abarcará todos los conceptos teóricos y prácticos que se hayan estudiado durante el curso y los criterios de calificación serán los mismos que se aplican durante el curso.
· Criterios para la calificación final.

Para otorgar la calificación final de la asignatura se tendrán en cuenta las calificaciones de las tres evaluaciones haciendo su media. Si una evaluación se ha superado en la recuperación, se considerará que la calificación es de 5 a la hora de hacer la media para la calificación final, independientemente de que en la prueba escrita de recuperación pudiese haber obtenido una nota mayor.

Un alumno que realice la recuperación final de junio, por tener dos o tres evaluaciones suspensas, y consiga superar la asignatura, obtendrá como calificación final 5, aunque la nota de esta prueba escrita de recuperación hubiese sido mayor. 

En el redondeo de la calificación final se tendrá en cuenta la trayectoria del alumno mediante las calificaciones obtenidas durante todo el curso y su progresión desde el inicio.


Las calificaciones serán números naturales del 1 al 10.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE PRUEBAS EXTRAORDINARIAS

Dichas pruebas abarcarán todos los conceptos teóricos y prácticos que se hayan estudiado durante el curso y los criterios de calificación serán los mismos que se aplican para la calificación de una prueba escrita en E.S.O. y Bachillerato.
	6. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN



En el presente curso no se impartirán horas de clase de recuperación, pero, los profesores de este Departamento estamos a disposición de los alumnos para explicarles y aclararles las dudas que respecto a la asignatura pendiente nos puedan plantear. 
EVALUACIÓN DE PENDIENTES EN LA ESO.
           Los procedimientos para evaluar a estos alumnos consistirán en:
1. Realización de cuadernillos de ejercicios:

Se entregarán a los alumnos dos cuadernillos de ejercicios. Los contenidos de la asignatura se dividirán en dos partes, de este modo cada cuadernillo contendrá ejercicios correspondientes a cada una de ellas.

El realizar los ejercicios de estos cuadernillos será trabajo personal del alumno. Los cuadernillos con los ejercicios resueltos se entregarán al profesor que  le da clase en el curso siguiente y si no tiene continuación, al jefe de departamento. Las fechas en las que los alumnos tendrán que entregar los cuadernillos, serán por Navidades el primero y el segundo por Semana Santa.   
2. Resultados de las pruebas escritas:
. Sistema de evaluación:

Los alumnos tendrán que realizar dos exámenes.  Para ello, la asignatura se dividirá en dos partes, el primer examen se hará en enero abarcando los contenidos de la primera parte; el segundo se realizará a principios de mayo  y abarcará todos los contenidos de de la segunda parte. Se realizará una prueba final en mayo para recuperar las partes suspensas.
SEPTIEMBRE: si la nota de mayo no es aprobada, el alumno se examina en septiembre de todos los contenidos impartidos durante el curso anterior.
· Criterios para la calificación 

Para cada una de las dos partes en las se dividirá la asignatura la calificación se obtendrá como media ponderada de dos notas, la nota con la que se valore el  cuadernillo de ejercicios y de la nota del examen que deben realizar, con un peso del 30% y del 70% respectivamente.

Por lo tanto:  

-La asignatura estará aprobada cuando lo estén las dos partes en que se ha dividido, y su calificación será la nota media de ambas.

- Las pruebas parciales son eliminatorias. Si un alumno aprueba ambas tendrá aprobada la asignatura.

- Deberán realizar una prueba final aquellos alumnos que tengan suspenso alguno de los exámenes parciales. En este examen final los alumnos sólo deberán examinarse de los parciales que tengan suspensos.
-La calificación final de un alumno que tenga que realizar el examen final con carácter general (1ª y 2ª parte de forma conjunta), se obtendrá como media ponderada de la nota del examen y de la nota media de los dos cuadernillos de ejercicios, con un peso del 70% y del 30% respectivamente.

-Un alumno que no presente los cuadernillos de ejercicios será evaluado solamente con las notas de los exámenes.

-Si después de que se realice la sesión de evaluación de asignaturas pendientes (antes de la evaluación final del curso), hay alumnos que siguen con la asignatura pendiente suspensa de uno o varios cursos anteriores, tendrán que presentarse a la prueba extraordinaria que se convocará en septiembre, basada en los criterios de evaluación del curso, recogidos en esta programación. 

-Los criterios de calificación de las pruebas serán los mismos que se aplican para E.S.O.

-Para los alumnos que tengan Matemáticas 2º ESO o 3º ESO evaluadas negativamente, pero estén cursando 3º ESO o 4º ESO por diversificación, será el Departamento de Orientación el que tome la decisión, puesto que, al derivar el alumno a esta nueva enseñanza superando este último curso, se entenderá que ha adquirido los contenidos mínimos para la etapa.
- EVALUACIÓN DE PENDIENTES EN 2º BACHILLERATO:
Se entregarán a los alumnos dos cuadernillos de ejercicios. Los contenidos de la asignatura se dividirán en dos partes, de este modo los cuadernillos contendrá ejercicios correspondientes a cada una de ellas. Los cuadernillos con los ejercicios resueltos se entregarán al profesor que imparte la clase de 2º de Bachillerato, quien será el encargado de corregirlos. Las fechas en las que los alumnos tendrán que entregar los cuadernillos, estarán por Navidades el primero y el segundo por Semana Santa.
Se realizarán dos pruebas escritas con los contenidos de cada una de las partes en las que se ha dividido la asignatura, una  a principios de diciembre,  otra a principios marzo y una recuperación de las partes pendientes en marzo.
1. Las pruebas parciales son eliminatorios. Si un alumno aprueba ambas tendrá aprobada la asignatura con la nota media de ambos exámenes.
2. Deberán realizar el examen final aquellos alumnos que tengan suspenso alguno de los exámenes parciales. En este examen final los alumnos sólo deberán examinarse de los parciales que tengan suspensos. Si un alumno aprueba ambas tendrá aprobada la asignatura con la nota media de ambas partes. 
3. Si un alumno realiza el examen final con todo el contenido, por no aprobar las dos partes, la nota será la de este examen final.
SEPTIEMBRE: si la nota de marzo no es aprobada, el alumno se examina en septiembre de todos los contenidos impartidos durante el curso anterior.
Los criterios de calificación serán los mismos que se aplican para bachillerato.
NOTA: para que los alumnos puedan ir practicando realizarán los ejercicios del curso anterior y preguntarán dudas cuando sea necesario, como no hay horario, se realizará en las tutorías, o posibles horas libres.

	7. MATERIALES DIDÁCTICOS


Los criterios de selección de los materiales curriculares que sean adoptados por los equipos docentes siguen un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de intervención educativa y al modelo didáctico anteriormente propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices generales que perfilan el análisis:
· Adecuación al contexto educativo del centro.

· Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en el Proyecto Curricular.

· Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido, competencias e inclusión de los temas transversales.

· La acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica interna de cada materia.

· La adecuación a los criterios de evaluación.

· La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias individuales.

· La claridad y amenidad gráfica y expositiva.

· La existencia de otros recursos que facilitan la actividad educativa.
Para desarrollar esta programación utilizaremos de manera general los siguientes materiales didácticos en la etapa de secundaria:
· Libros de texto:

	Curso
	Libro
	Editorial

	1º ESO
	Matemáticas 1° ES.O. Proyecto Conecta (serie Pitágoras)
	   S.M.

	2º ESO
	Matemáticas 2° ES.O. Proyecto Esfera
	S.M.

	3º ESO
	Matemáticas 3° ES.O. Proyecto Conecta (serie Pitágoras)
	S.M.

	4º ESO-A
	Matemáticas 4° ES.O opción A. Proyecto Esfera
	S.M.

	4º ESO-B
	Matemáticas 4° ES.O opción B. Proyecto Esfera
	S.M.


- Cuaderno de trabajo del alumno.


Así mismo usaremos distintos útiles según la unidad didáctica que se desarrolle en cada momento:

- Instrumentos de dibujo y papel milimetrado para la realización de gráficas, figuras geométricas, gráficos estadísticos, etc.

​

- Periódicos y revistas para la obtención e interpretación de datos y gráficos.

- Mapas y planos para el estudio de las escalas.



   - Modelos geométricos.
​

- Programas de ordenador para el estudio de funciones, geometría, números, estadística, etc.
- Vídeos educativos.

- Pizarra digital.
-Otros libros de consulta.

-Materiales fotocopiables.

-Libros de lectura.
En bachillerato se utilizarán los siguientes libros de texto de las editoriales: 

-Bachillerato: Ciencias de la Naturaleza y la Salud

	Curso
	Materia
	Título del Libro
	Editorial

	1º
	Matemáticas I
	M1 Matemáticas
	S.M.

	2º
	Matemáticas II
	M2 Matemáticas
	S.M.


 -Bachillerato: Humanidades y Ciencias Sociales

	Curso
	Materia
	Título del Libro
	Editorial

	1º
	Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I
	M1 Matemáticas
	S.M.

	2º
	Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II
	M2 Matemáticas


	S.M.


Se utilizará también: 

· Calculadora

· Útiles de dibujo

· Programas informáticos como Derive, Cabri, Excel.

· Internet.
· Pizarra digital.

· Libros de consulta.

	8. TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 


	LOS TEMAS TRANSVERSALES PARA E.S.O.


El tratamiento de los temas transversales se manifiesta de dos formas 

1. Mediante la actitud en el trabajo en clase, en la formación de los grupos, en los debates, en las intervenciones y directrices del profesor, etc.

2. Además, hay que tener especial cuidado en que ni en el lenguaje, ni en las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de problemas existan indicios de discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, aspecto físico, etc. 
Además de este planteamiento general, algunos temas transversales, especialmente implicados en el área de Matemáticas son los siguientes:

· Educación moral y cívica.

Cualquier actividad en la que aparezcan diferencias de raza, religión, etc., pueden servir de motivo para fomentar valores de solidaridad, igualdad y cooperación entre los seres humanos.

· Educación del consumidor.

Algunos textos se ocupan de contenidos tales como proporcionalidad, medida, azar, etc., y ayudan a formarse una actitud crítica ante el consumo. Las actividades concretas orientadas a este fin son numerosas a lo largo de la etapa.

· Educación para la salud.

A las matemáticas corresponde utilizar intencionalmente ciertos problemas, por ejemplo, cuando se da  la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos ingredientes de una receta, al indicar la importancia del consumo de fibra para la salud, los efectos beneficiosos de la práctica del deporte o los riesgos  de los cambios bruscos de peso en los enfermos de obesidad.
· Educación ambiental.

En algunas actividades se pueden presentar y analizar intencionadamente temas vinculados a la educación ambiental: importancia del reciclado para cuidar el entorno, la necesidad de evitar la contaminación de los ríos para conservar la biodiversidad, el problema de la sequía, etc.

· Educación no-sexista.

Las actividades que se desarrollan en grupo favorecen la comunicación de los alumnos y fomentan actitudes deseables de convivencia y de igual​dad entre los sexos.
	LOS TEMAS TRANSVERSALES EN BACHILLERATO


Además de cuidar escrupulosamente el uso del lenguaje y de revisar cuidadosamente los textos e ilustraciones para que no contengan elemento alguno que pueda atentar contra la igualdad, la tolerancia o cualquiera de los derechos humanos, se plantea directamente aquellos temas transversales a los que los contenidos se prestan especialmente.
· Educación del consumidor

El hilo común es el cálculo numérico. Es fundamental dominar las operaciones y cálculos básicos para desenvolverse con éxito en la sociedad de consumo. Es importante que los alumnos logren interiorizar el ideal de consumo responsable y crítico.

Diversos ejercicios propuestos nos aportan más ideas para profundizar en este tema: recaudación de una sala de teatro, pagar la cuenta en un restaurante,...
A la vista de estas actividades se puede profundizar y reflexionar sobre el valor del dinero, su utilización con fines consumistas, egoístas o solidarios, la relación entre el precio y la calidad de los artículos y por último establecer un debate sobre las marcas. Además conviene señalar la importancia de conocer nuestros derechos y deberes como consumidores.

· Educación para la convivencia
Diversos ejercicios y actividades nos inducen hacia la experiencia de compartir, de interesarse sinceramente por las personas de nuestro entorno inmediato, de fomentar las relaciones personales, y en definitiva de convivir fomentando situaciones que permitan desarrollar actitudes de comprensión y comunicación con las personas que nos rodean.

Es importante destacar el esfuerzo por reconocer las individualidades, por respetar la diversidad de ideas y por erigir el diálogo como recurso para contrastar opiniones.

Hacer ver la importancia del turismo en nuestro país y la necesidad de convivir de manera armónica con las personas que nos visitan. Insistir en las ventajas de la convivencia plural, respetando las particularidades y autonomía de todos los miembros de nuestra comunidad.
· Educación intercultural

En la unidad del estudio del Álgebra, sería interesante recordar el origen árabe (al-jabr) del término Fue gracias a la obra de Al-Khowarizmi como se comenzó a conocer el álgebra en Europa. Se aprovechará para comentar las enormes contribuciones matemáticas del mundo árabe. 

Puede ser este un buen momento para inducir actitudes de respeto hacia los grupos culturalmente distintos en nuestro país y para reflexionar sobre la inmigración y la convivencia entre culturas.
· Educación vial
Una de las formas de utilizar las matemáticas como medio de integración de los alumnos en su entorno más inmediato y de adquisición y desarrollo de actitudes cívicas, es mediante la propuesta de problemas relacionados con la educación vial.

En los ejercicios y problemas se pueden encontrar situaciones que hacen referencia a la elaboración de estrategias personales de estimación de distancias, velocidades, tiempos y espacios: caminante que recorre una cierta distancia con una velocidad media determinada, ciclista que al aumentar la velocidad tarda menos tiempo en llegar, pelotas y cohetes que son lanzados hacia arriba con cierta velocidad inicial,...).

Al hilo de estas situaciones se puede reflexionar sobre la conveniencia o no de aumentar la velocidad para intentar llegar antes, de la influencia del abuso del transporte privado en la congestión del tráfico, del ahorro de energía y la contaminación de las ciudades…

Reflexionar sobre las causas más habituales de los accidentes de coche y sensibilizar sobre las terribles consecuencias de los accidentes de tráfico.

· Educación para la salud

La educación para la salud parte de un concepto integral de la salud como bienestar físico y mental, individual, social y medioambiental. Entre los ejercicios se pueden encontrar referencias al nivel de ruido de los coches; podemos aprovechar para reflexionar sobre el tema del excesivo ruido en determinados contextos cotidianos, aspecto que habitualmente los alumnos no consideran como relacionado con la salud. 

Hay otros problemas, que nos hablan del peso ideal de hombres y mujeres, muy significativos para nuestros alumnos. Analizar la enorme importancia de llevar a cabo una alimentación correcta y adecuada y la necesidad de seguir hábitos de nutrición saludables.
Hacer hincapié en la necesidad de conocer las principales enfermedades que pueden afectarnos y del modo de prevenirlas y curarlas.

Además reflexionar sobre enfermedades como la ludopatía y reforzar la idea de que la probabilidad siempre está en contra del jugador.
· Educación ambiental
Estrechamente relacionado con el punto anterior encontramos herramientas suficientes para tratar la educación ambiental. Las grandes ciudades y sus circunstancias medioambientales nos pueden llevar a debatir, no sólo su influencia en la salud personal sino también en la “salud” del planeta. Encontramos problemas que hacen referencia a la Tierra. A partir de ellos se puede reflexionar sobre la toma de conciencia para preservar el planeta.

Situaciones como el crecimiento de poblaciones y el aumento de madera en un bosque, son un claro ejemplo de crecimiento exponencial. Además entre las aplicaciones de la función logarítmica figuran: la desintegración radiactiva y la intensidad sísmica. Todas estas circunstancias pueden servir para plantear la importancia del cuidado del medioambiente. Se puede plantear la recogida de datos y estudios sobre el crecimiento demográfico, la tala de bosques o los desastres naturales. Diversos problemas resueltos hacen referencia a los terremotos y al crecimiento de la población mundial. En este punto podría reflexionarse sobre las formas de relacionarse con el medio sin deteriorarlo.
· Educación para Europa
Todas las actividades a las que nos referimos arriba manejan constantemente el cálculo en euros. Puede ser interesante aprovechar para debatir sobre la utilidad de dicha unión monetaria y reflexionar sobre el compromiso, más allá de la utilización del mismo sistema monetario, que adquirimos al formar parte de esta Unión.

· Educación no-sexista
Una pirámide de población incluye, además de la población clasificada por edad y sexo, los ocupados, los parados  y los inactivos.

Establecer un debate sobre la integración de la mujer en el mercado laboral y las diferencias existentes entre hombres y mujeres en cuanto a su situación laboral. Se deberá incitar a la reflexión sobre la discriminación por sexo. Puede ser interesante pedirles que investiguen sobre la evolución de la situación laboral de la mujer.

Hacer hincapié en la importancia de evitar expresiones de tipo sexista en el lenguaje, así como de comportamientos de este tipo. Señalar la importancia de respetar a todas las personas y no valorarlas en función de su sexo.
· Educación para la paz
En consonancia con los aspectos reflejados en el tema del consumo, podemos establecer comparaciones con los países menos favorecidos, en cuanto a salarios y coste de la vida.

Las ayudas económicas al Tercer Mundo pueden llevar a suscitar una reflexión sobre las desigualdades, la pobreza o el subdesarrollo como origen permanente de conflictos.

Señalar la necesidad de repartir la riqueza, y de la importancia de la solidaridad internacional como paso para evitar conflictos y lograr la paz.
	9. ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD, REFUERZOS Y  ADAPTACIONES CURRICULARES  


La detección e identificación de las necesidades educativas del alumnado deben realizarse lo más tempranamente posible, con el fin de adoptar las medidas educativas más adecuadas de forma inmediata.

Con objeto de establecer un proyecto curricular que se ajuste a la realidad de nuestros alumnos y alumnas, acordamos realizar una valoración de sus características según los siguientes parámetros:

· Rendimiento del alumno en la etapa anterior.

· Rendimiento del alumno en la etapa actual.

· Personalidad

· Aficiones e intereses. 

· Situación económica y cultural de la familia.

En este punto se realizarán dos tipos de atención a la diversidad:

1.-Atención a la diversidad desde la programación de matemáticas y desde el departamento de matemáticas:

-Se realizara atención a la diversidad dentro de la programación del área:

Se aconseja su uso cuando las dificultades de aprendizaje no son muy importantes. 

Las opciones son:

Metodologías diversas: Las adaptaciones en metodología didáctica son un recurso que se puede introducir en las formas de enfocar o presentar determinados contenidos o actividades como consecuencia de:

-Los distintos grados de conocimientos previos detectados en los alumnos

-La existencia de diferentes grados de autonomía y responsabilidad entre los alumnos.

-La identificación de dificultades en procesos anteriores con determinados alumnos.

-etc.

Estas modificaciones no deberían producirse sólo como respuesta a la identificación de dificultades, sino como prevención de las mismas.

Actividades de aprendizaje diferenciadas: Las actividades educativas que se planteen deben situarse entre lo que ya saben hacer los alumnos de manera autónoma y lo que son capaces de hacer con la ayuda del profesor o de sus compañeros, de tal forma que ni sean demasiado fáciles y, por consiguiente, poco motivadoras para algunos alumnos, ni que estén tan alejadas de lo que pueden realizar que les resulten igualmente desmotivadoras, además de contribuir a crear una sensación de frustración nada favorable para el aprendizaje.

Cuando se trata de alumnos que manifiestan alguna dificultad para trabajar determinados contenidos o los comprendan rápidamente, se debe ajustar el grado de complejidad de la actividad y los requerimientos de la tarea a sus posibilidades. Esto implica:
-Un análisis de los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y cuáles complementarios o de ampliación.

-Tener previsto un número suficiente de actividades para cada uno de los contenidos considerados como fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar estos mismos contenidos con exigencias distintas. 
-También tendremos actividades referidas a los contenidos complementarios o de ampliación para trabajarlos posteriormente.

Material didáctico complementario: La utilización de materiales didácticos complementarios permite ajustar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las diferencias individuales de los alumnos. 
De forma general, este tipo de material persigue lo siguiente:

- Consolidar contenidos cuya adquisición por parte de los alumnos y alumnas supone una mayor dificultad. 

- Ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo del área. 

- Practicar habilidades instrumentales ligadas a los contenidos de cada área.

-Enriquecer el conocimiento de aquellos temas o aspectos sobre los que los alumnos muestran curiosidad e interés.

Agrupamientos flexibles y ritmos diferentes: La organización de grupos de trabajo flexibles en el seno del grupo básico permite:

-Que los alumnos puedan situarse en distintas tareas.

-Proponer actividades de refuerzo o profundización según las necesidades de cada grupo.

-Adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.

Este tipo de adaptaciones requiere de una reflexión sobre:

-Los aprendizajes básicos e imprescindibles para seguir progresando.

-La incorporación de una evaluación que detecte las necesidades de cada grupo.

Crear material dirigido a los apoyos, refuerzos (optativa), desdobles, pendientes y las adaptaciones curriculares de cada área.

-Elaboración y recopilación de actividades que desarrollen competencias básicas.

-Elaboración y recopilación de material para la pizarra digital.

-Elaboración de material basado en distintos niveles especialmente del 1º ciclo.
- Elaboración y recopilación para el uso de las nuevas tecnologías.
2.- Atención a la diversidad  desde el centro, basada en el Plan de atención a la diversidad y relacionadas con el área de matemáticas:
· Serán considerados alumnos con necesidad específica de apoyo todos aquellos que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar:

1. Necesidades educativas especiales

2. Dificultades específicas de aprendizaje

3. Altas capacidades intelectuales

4. Alteraciones de la comunicación y del lenguaje

5. Dificultades específicas de aprendizaje

6. Necesidades de compensación educativa

7. Capacidad intelectual límite

· Procedimientos para la valoración de las necesidades de apoyo de nuestro alumnado:

· Recepción y comunicación al profesorado de los datos escolares que llegan al Instituto procedentes del equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y de los centros de Primaria (informes psicopedagógicos de alumnos con necesidades educativas específicas e informes individualizados de final de etapa de los alumnos nuevos de 1º de la E.S.O.). Estas reuniones se realizarán en junio y septiembre.

· Sesiones de evaluación inicial de los alumnos de los grupos de la E.S.O. en el mes de octubre. 

Para estas sesiones se elabora en el departamento una prueba de evaluación inicial basada en competencias para cada curso de la E.S.O. y especialmente para los alumnos de 1º de E.S.O.. Esta prueba será la misma para todos los alumnos del mismo curso.

En estas reuniones, una vez que el profesorado ha conocido a los alumnos y ha obtenido datos de la evaluación inicial en las diferentes áreas, el departamento de orientación, los tutores y los profesores comentan los datos procedentes de los centros de Primaria y se comparten estrategias y recursos para atender las condiciones de aprendizaje del grupo o de alumnos en particular. 

-La 2ª y 3ª sesiones de evaluación, así como todas las reuniones que se convoquen a lo largo del curso por la jefatura de estudios o a petición del profesorado o del departamento de orientación servirán de espacio para comentar y acordar medidas ante las dificultades detectadas en los alumnos. 

-Cuando los problemas de aprendizaje no se resuelven con las estrategias ordinarias de atención a la diversidad puestas en marcha por el profesorado, el departamento de orientación iniciará una evaluación psicopedagógica, que ofrecerá un diagnóstico de la situación del alumno y determinará las medidas específicas que deben afrontarse: adaptaciones curriculares significativas, Programa de Diversificación u otras.

-En ocasiones son los propios padres los que detectan y alertan al equipo educativo sobre posibles problemas de aprendizaje en sus hijos que deben evaluarse y diagnosticarse. Aunque es mucho menos frecuente, algunos alumnos, ya sea por su edad o por su madurez, pueden ser conscientes de dificultades muy específicas que deben tomarse en cuenta y valorarse, para tomar las decisiones que sean pertinentes.

· De este modo, podemos distinguir diferentes formas de abordar la atención a la diversidad en nuestra área:

· Refuerzos.
· Apoyos en las áreas instrumentales. 
· Desdobles en él área de matemáticas.

· Adaptaciones curriculares.
A lo largo del curso siempre se podrán hacer las modificaciones que se consideren oportunas.
	REFUERZOS


Son medidas adoptadas, junto con el departamento de orientación, para los alumnos/as con necesidades educativas especiales ya reconocidas en otras etapas. 

La asignatura de refuerzo de matemáticas y lengua es una única asignatura de cara a la promoción, por lo que los jefes de departamento deberán coordinarse para poner conjuntamente los criterios de promoción de la asignatura.

En la clase de refuerzo se hará una tarea de repaso de la materia con la que se esta trabajando en ese momento en la clase de referencia (adjuntadas a la programación como refuerzo de 1º y 2º) y por lo tanto tendrá que realizarse una coordinación entre el profesor que imparte el refuerzo y el profesor de área. 
	APOYOS EN LAS ÁREAS INSTRUMENTALES: MATEMÁTICAS


Mediante la coordinación entre profesores del área y el profesor de apoyo, se podrán realizar las siguientes modalidades de apoyo:

-Apoyo fuera del aula: Se trabaja los mismos contenidos  adaptados al nivel del alumno. Actividades que permitan que el alumno cuando se incorpora al grupo pueda trabajar los mismos contenidos que el resto de compañeros.

-Apoyo dentro del aula: ayudar en las actividades a los alumnos con dificultades. No centralizarse en un único alumno.

En ambos casos se deben consensuar los contenidos mínimos basados en competencias básicas que se deben conseguir con los alumnos de apoyo entre los profesores de área, profesores especialistas y los jefes de departamento. Para ello se elaborará material adaptado por parte de todos los departamentos didácticos. La elaboración de este material  es función de todos los profesores del departamento.

El profesor de apoyo será el encargado de examinar de las asignaturas pendientes.

DESDOBLE EN EL ÁREA DE MATEMÁTICAS

Al comienzo del curso se realizarán desdobles en el área de matemáticas según disponibilidad horaria de los departamentos. 

Coordinados por el jefe de departamento los profesores que desdoblan grupos trabajarán los mismos contenidos, competencias, metodología, etc, tomando como referencia esta programación. Si es posible será el mismo profesor el que imparta los desdobles.

	ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS


Las adaptaciones curriculares significativas se realizarán previa evaluación psicopedagógica.

Consisten básicamente en la adecuación de los objetivos educativos, la eliminación o inclusión de determinados contenidos esenciales y la consiguiente modificación de los criterios de evaluación.

Las adaptaciones curriculares corresponden a cada departamento siendo asesorados y apoyados por el departamento de orientación.

Destinatarios: Dentro de este colectivo de alumnos, se contempla tanto a aquellos que presentan limitaciones de naturaleza física, psíquica o sensorial, TDH, tastornos generalizados del desarrollo. 
Finalidad: Tenderán a que los alumnos alcancen las capacidades generales de la etapa de acuerdo con sus posibilidades.
· Evaluación de las medidas de atención a la diversidad:
-Los  departamentos didácticos en las reuniones de departamento valorarán los apoyos y las adaptaciones curriculares que se están realizando en su área.

-En la valoración de resultados académicos que se realizan cada evaluación por parte de la C.C.P. se tendrá en cuenta los refuerzos que se realizan, los apoyos y los desdobles.

-En la 2ª evaluación se tendrán en cuenta los alumnos que se derivan al programa de diversificación curricular.

-En la memoria final el claustro y el equipo directivo valorarán el funcionamiento del plan de atención a la diversidad.

	LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN BACHILLERATO 


La atención a la diversidad es una de las características ineludibles y más importantes de cualquier etapa, obligatoria o no, del proceso educativo. Los alumnos/as tienen distinta formación y aptitudes, distintos intereses y necesidades. Por ello, el Bachillerato, sin dejar de conseguir su triple finalidad de carácter general y sus objetivos generales de materia, debe facilitar a los alumnos itinerarios educativos adaptados que les permitan conseguir esos objetivos. Es indispensable, por ello, que la práctica docente diaria contemple la atención a la diversidad como un aspecto característico y fundamental. 

-Atención a la diversidad en la programación:
La programación de Matemáticas debe tener en cuenta aquellos contenidos en los que los alumnos consiguen resultados muy diferentes. En Matemáticas, este caso se presenta en la resolución de problemas. La programación ha de tener en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados. Por esto, debe estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo a todos los alumnos al final del Bachillerato. Este es el motivo que aconseja tratar los conceptos más difíciles de la etapa en los dos cursos a niveles diferentes: en primer curso se utiliza la expresión más intuitiva de estas nociones, dejando la expresión más formalizada y funcional para el segundo curso. Esta forma de actuar asegura la comprensión, proporciona confianza al alumnado y favorece la funcionalidad del aprendizaje.
-Atención a la diversidad en la metodología:
La atención a la diversidad, desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en todo el proceso de aprendizaje y llevar al profesor a:

Comprobar los conocimientos previos de alumnos / as al comienzo de cada tema. Cuando se detecte alguna laguna en los conocimientos de determinados alumnos / as, deben proponerse actividades destinadas a subsanarla. Procurar que los contenidos nuevos se conecten con los conocimientos previos de la clase y que sean adecuados a su nivel cognitivo. Propiciar que el ritmo de aprendizaje sea marcado por el propio alumno. Hay que llegar a un equilibrio que garantice un ritmo no excesivo para el alumno y suficiente para la extensión de la materia.

-Atención a la diversidad en los materiales del alumno:

La selección de los materiales utilizados en el aula tiene también una gran importancia a la hora de atender a las diferencias individuales. El material fundamental para el alumno es el libro base. El tratamiento de los temas fundamentales en los dos cursos de Bachillerato y la posibilidad de trabajar en dos o más niveles en las actividades de investigación, son forma de atender a la diversidad de los alumnos.

      -Otras vías de atención a la diversidad:

Constantemente se está atendiendo a la diversidad de los alumnos/as de forma diferente: hace constantes adaptaciones curriculares en clase para ajustar la marcha de la clase a la mayoría de los alumnos. Estas otras formas de atender a la diversidad son:

-La adaptación curricular mediante la que el profesor facilita la adecuación del currículo a un grupo de alumnos. Entre estas adaptaciones curriculares están las intervenciones del profesor proponiendo actividades previas a los alumnos que no tienen conocimientos previos necesarios para iniciar el estudio de los contenidos de la unidad con garantías de éxito. 

-La posibilidad de practicar e insistir en aquellos contenidos en cuyo aprendizaje los alumnos suelen mostrar más dificultad y presentar un nivel menos homogéneo. 

-La posibilidad de ampliar y profundizar en el análisis de aquellos contenidos que puedan responder a una variedad de capacidades, de intereses y de motivaciones de los alumnos.
10. PLAN DE LECTURA
Los objetivos a conseguir son mejorar la actitud del alumnado hacia las matemáticas impulsando la actividad investigadora a través de la lectura de libros, animar a la lectura desde el área de matemáticas y por último, trabajar las matemáticas en contextos diferentes a los habituales. 

Para ello utilizaremos varias vías:

· Leer, en las sesiones que proceda, la parte correspondiente del libro de texto u otras fuentes, dedicada a la historia de la matemática, artículos, curiosidades, reflexiones…

· Diariamente se realizará la lectura e interpretación de problemas, ejercicios y otras actividades. 
· Le propondremos a nuestros alumnos la lectura de libros que tienen que ver de una u otra forma con nuestra asignatura y en algún caso la realización de un trabajo sobre alguno de estos libros. Este trabajo se llevará a cabo en uno de los tres trimestres, la lectura la realizarán los alumnos en casa y se podrá dedicar una o dos sesiones al análisis y debate de dicha lectura. 
La calificación de estas lecturas y del trabajo será considerada para valorar los demás aspectos mencionados en los procedimientos de evaluación que no son las pruebas.
Alguno de estos libros, que podrán encontrar en la biblioteca del centro, son:

EL DIABLO DE LOS NÚMEROS

El CURIOSO INCIDENTE DEL PERRO DE MEDIA NOCHE
MATEMÁTICAS ES NOMBRE DE MUJER

MOMO

ERASE UNA VEZ UN NÚMERO

UN MATEMÁTICO LEE EL PERIÓDICO

EL HOMBRE ANUMÉRICO

¡CUÁNTA GEOMETRÍA HAY EN TU VIDA!

	11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES



Como actividades del Departamento se proponen las siguientes:
· Colaboración en otras actividades culturales y/o recreativas del Centro.

· Mantenimiento de la página web del departamento.
· Nombre de la actividad: Concurso Canguro Matemático
Fecha de realización: Aproximadamente en Marzo.

Profesores implicados: Todos los miembros del departamento de matemáticas, alguno de los cuales se encargará del reparto del material y vigilancia de la prueba.

Participantes: Se ofertará a todos los alumnos del centro.
Justificación y objetivos: 

Los objetivos del concurso son: 

· Es un concurso para TODOS LOS ALUMNOS, no para los que tienen mejores notas y animamos a todos a participar. 

· Conseguir que cada alumno, a través de las Matemáticas, se plantee un reto consigo mismo y con los demás. El concurso no pretende ser una competición entre centros. 

· Incentivar el gusto por el estudio de las Matemáticas. 

· Incorporar a aquellos alumnos que tienen "miedo" a las Matemáticas al estudio de las mismas haciendo que descubran el sentido lúdico de las mismas. 

· Tratar de que los alumnos consigan divertirse resolviendo cuestiones matemáticas. 
Duración: Es celebrado en el propio centro durante una tarde. 
Procedimiento y evaluación de la actividad: Se incentivará la participación de todos los alumnos.

Recursos a utilizar y gestiones: No es necesario el uso de transporte, ya que la actividad se desarrolla en el propio centro. Será preciso el permiso de los padres.
· Nombre de la actividad: Olimpiada Matemática para la ESO
Fecha de realización: En el segundo trimestre con fecha por determinar.

Profesores implicados: Todos los miembros del departamento de matemáticas, alguno de los cuales se encargará de acompañar a los alumnos a la realización de la prueba.

Participantes: Los dos alumnos más destacados de cada grupo de la ESO.

Justificación y objetivos: Las olimpiadas Matemáticas son concursos entre jóvenes estudiantes, cuyo objetivo primordial es estimular el estudio de las Matemáticas y el desarrollo de jóvenes talentos en esta Ciencia. 

Duración: Es celebrado en la universidad de Salamanca durante una tarde. 
Procedimiento y evaluación de la actividad: Se incentivará la participación de los alumnos.

Recursos a utilizar y gestiones: Se precisará de transporte para llevar a los alumnos a Salamanca. 
Será preciso el permiso de los padres.
· Nombre de la actividad: Olimpiada Matemática para Bachillerato
Fecha de realización: En el segundo trimestre con fecha por determinar.

Profesores implicados: Todos los miembros del departamento de matemáticas, alguno de los cuales se encargará de acompañar a los alumnos a la realización de la prueba.

Participantes: Los alumnos más destacados de 1º y 2º de bachillerato.

Justificación y objetivos: Las olimpiadas Matemáticas son concursos entre jóvenes estudiantes, cuyo objetivo primordial es estimular el estudio de las Matemáticas y el desarrollo de jóvenes talentos en esta Ciencia. 

Duración: Es celebrado en la universidad de Salamanca durante una tarde de viernes y una mañana de sábado. 
Procedimiento y evaluación de la actividad: Se incentivará la participación de los alumnos.

     Recursos a utilizar y gestiones: A los alumnos se les paga el billete de autobús, una comida y una cena. Será preciso el permiso de los padres.
12. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN
El objetivo es corregir las desviaciones que se ocasionen en la programación planteada anteriormente y producir adaptaciones en la misma cuando se planteen situaciones no previstas al inicio del curso.

Este seguimiento se realizará en las reuniones del departamento, cada dos meses o en cualquier momento a petición de alguno de los miembros del departamento, constando de los siguientes puntos:

1. Grado de cumplimiento de la programación:

a) En objetivos

b) En contenidos
c) En la distribución temporal de los contenidos.
d) En la adecuación y eficacia de la metodología y de los recursos.
2. Análisis causal sobre el cumplimiento o no de la programación

3. Situaciones no previstas inicialmente en la programación

4. Propuestas de cambio y su justificación

5. Seguimiento de la modificación en posteriores reuniones del departamento.
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